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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 12 de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............................
Libras ..............*...................

Francos suizos .......................
Francos belgas .......... .
Florines .......... .........................
Escudos ....................................
Posos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ................. .
Deutschmarks ................ .

3,128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
.3,086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir 133 modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de oamblw.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago de 
Chile

El señor Cónsul de España en Santiago 
de Cuba comunica a este Ministerio el 
l ¿tllecirñiento del súbdito español Gaspar 
Fernández Alonso, natural de Buseeo 
f Oviedo), hijo de Juan y de Cándida, de 
setenta y cinco años de edad, soltero, 
ocurrido el día 5 de octubre de 1948.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 Servicio Nacional del Trigo

Concurso para el suministro de desinfec
tantes de semillas

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro de hasta 250.000 
(doscientos cincuenta mil kilogramos) de? 
anticriptogámicos, con destino a 'a  des
infección para siembra por lo s . Centros 
de Selección.

Las proposiciones deberán dirigirse, en 
sobre cerrado y lacrado, al Ilmo. Sr. De
legado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, San Mateo, núm. 7, Madrl i, 
dentro del plazo de quince días háb' es, 
de diez a doce de la mañana, a partir 
de la publicación de. este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los concursantes en las 
Oficinas' Centrales de esta Delegación 
Nacional. San Mateo, núm. 7, Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1955.—El .De
legado* Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ...........  con domicilio en ...........
calle de ............  número    **nt*,,ado
del anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...... .
de  ........ de 1955, así como de las con
diciones exigidas para tomar parte en el
concurso referente al suministro de ......
  kilogramos de anticriptogámicos con
destino a la desinfección de semillas, 
ofrece al Servicio Nacional del Trigo 
..  kilogramos, al precio de ........*.. pe
setas el kilogramo y ctlya oferta se com
promete a cumplir en.el plazo d e '..........
días, al cabo de los cuales, la mercancía 
estará entregada al Servirlo en las loca

lidades que se indican en el pliego de 
condiciones.

Asimismo, se hace la declaración so
lemne y se justifica por medio de la do
cumentación que se acompaña, que el 
concursante es industrial, debidamente 
matriculado, fabricante o almacenista y 
reúne las condiciones exigidas en el 'plie
go expuesto para tomar parte en el con
curso, a cuyos efectos acompaña muestra 
de cada una de las clases de desinfectan
tes que se compromete a suministrar y 
recibo acreditativo de haber depositado 
la fianza exigida en la base cuarta del 
I-llego de condiciones.

(Fecha y firma.>
542-0.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO 

ALGECIRAS

E d ic t o s

Don Ramón Galván Pro, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
en la Zona de Algeciras.
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo contra don Francisco Casal Lau- 
za, residente en el extranjero, deudor a 
la Hacienda Pública por el concepto de 
derechos menores, expediente número 143 
de 1948, he dictado, con fecha de hoy, la 
siguiente providencia: r

«Providencia.—Al hacerse cargo de la 
presente certificación de débitos a la Ha
cienda Pública, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del vigente 
Estatuto de Recaudación, acuerdo reaue- 
rir por medio de edictos ¡en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia a don Francisco Casal Lauza 
con domicilio en Tánger^Hasuano, 74, pa
ra que en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en los citados «Boletinet 
Oficiales», abone en esta Recaudación 
con recargo del 10 por 100, los débitos 
que se les reclaman por el concepto de 
derechos menores, expediente número 143 
de 1948, importante 85.837 pesetas con 
f>0 céntimos, por principal. Transcurrido 
el mencionado plazo sin haber sido abo
nado el descubierto incurrirá, en el re
cargo del 20 por 100 y se decretará la 
continuación del procedimiento ejecuti
vo, según dispone el vigente Estatuto de 
Recaudación.»

Lo aue se hace público por medio del 
presente para que sirva de notificación 
y requerimiento al expresado deudor.

Algeciras. 31 de enero de 1955.—El Re
caudador, Ramón Galván.

431—O.

Don Ramón Galván Pro, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
en la Zona de Algeciras.
Hágo saber: Que en expediente ejecu

tivo que instruyo contra doña Ernestina 
Serra, que también figura con el nombre 
de doña Ernestina Cassaglia de Serra, 
residente en el extranjero, deudora a la 
Hacienda Pública por el concepto de con
trabando y defraudación, año de 1954, 
como responsable subsidiaria en el expe
diente seguido contra don Claudio Bal- 
dachino Licudi, he dictado, con fecha 
de hoy, la providencia siguiente: 

«Providencia. — Al hacerse cargo del 
presente expediente, y de /conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 del 
vigente Estatuto de Recaudación, acuer
do reauerir p o r . medio de edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia a doña Ernestina Se
rra, que también figura con el nombre 
de doña Ernestina Cassaglia de Serra, 
con domicilio en Gibraltar, calle de Ben- 
zimras. 10. responsable subsidiaria ep el

expediente de contrabando contra don 
Claudio Baldachino Licudi, para que eh 
el plaZo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de es
te anuncio en los citados «Boletines Ofi
ciales», abone en esta Recaudación, con 
recargo del 10 por 100, los débitos que 
se les reclaman por los conceptos de 
Contrabando y Defraudación, importan
te 806.167' pesetas con 84 céntimos por 
principal, según expediente numero 51 
de 1954. Transcurrido el mencionado pla
zo sin haber sido abonado el descubier
to inclín-irá en el recargo del 20 por 100 
y se decretara la continuación del pro
cedimiento* ejecutivo, según dispone el 
vigente Estatuto de Recaudación.»

Lo que se hace público por medio del 
presente para que sirva de notificación 
y requerimiento a la expresada deudora.

Algeciras, 31 de enero de 1955.—El Re
caudador, Ramón Galván.

432— O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Jordá Martí.
Localidad del emplazamiento: San Vi

cente de Castellet.
Capital: 50.000 pesetas. Con la amplia

ción, 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Conversión de su 

actual artesanía textil de tres telares en 
fábrica de tejidos de 20 ídem.

Producción: 69.000 metros de gasa, que 
aum entará hasta 391.000 anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta!’, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, tos escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 12 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.001— 0 .

Peticionarlo: «Editorial Bruguera, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.000.000 de pesetas, y el per
feccionamiento: 500.000 pesetas.

Objeto de la petición: Perfeccionamien
to de su taller editorial con la instala
ción de máquinas de coser y de plegar, 
dos de estas últimas de importación.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional y de importación.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicido) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. •

Barcelona, 20 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

822.—O.

Peticionario: Don Ricardq Saenger
Bloch.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ' •

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de impermeabilización de tejidos y 
plásticos para dedicarse al recubrimiento 
plástico de conductores eléctricos.
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Producción actual: Impermeabilización 
de 10.000 metros de tejidos y 200 kilogra
mos de plásticos mensuales.

Producción de la ampliación: Recubri
miento de 25 000 metros de conductores 
eléctricos diversos anualmente. •

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la lecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 21 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

831 .-0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Javier Font Bosom.
Localidad del emplazamiento: Badaio- 

na — Barrio Ilefiá.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo horno ele 

pan cocer.
. Producción: 375 kilogramos diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las Autoridades y Organismos públicos 

Interesados, así como los industriales que 
.se consideren afectados por él anterior 
anuncio pueden presentar en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la fecha de esta publicación, los escritos, 
por triplicado, que estimen oportunos en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalíslnío 
Franco, número 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1954.~ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

833.—O.
BALEARES

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r c ía
ELÉCTRICA

' Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Canital: 30.000.000 de pesetas.
Emolazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalación de una estación

transformadora junto al kilómetro 6 de la 
carretera Palma al Arenal, 10 KVA., 
5.000/220 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 28 de enero de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.011—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Obleto: Línea de alta tensión a 15.000 

voltios de Palma a Valldemosa y estación 
transformadora de 100 KVA. 15.000/220 
voltios para alimentar aquella Villa.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de die2 días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de enero de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.012— 0 .

Peticionario* Gas y Electricidad, S. A.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Objeto * Estación transformadora de 

100 KVA 5.000/220 voltios en «Sa Garri- 
gueta Rassa» de Son Anglada (Palma) y 
linea de alta tensión de 946 metros pata 
su alimentación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de enero de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1 .010— 0 .

BURGOS

L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:. «Hijos de Santiago Ro
dríguez».

Emplazamiento: Burgos (Molinillo, 11 
y 13).

Objeto de la solicitud: Se trata de le
galizar la instalación de una máquina 
O ffset», de imprimir, una máquina de 
afilar cuchillas, una instalación fotome
cánica y una prensa litográfica, así como 
instalar un grupo térmico de reserva, con 
motor Diessel, de 30 C. V., y alternador 
de 20 KVA.. en su taller de imprenta.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que los 

industriales aue se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opoi\ 
tuno, en triplicado ejemplar, debidamente 
reintegrados, y en el plazo de diez días, 
a partir de esta publicación, en estas 
oficinas (Santander, 11).

Burgos, 7 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

456— 0 .

AMPLIACIÓN de INDUSTRIA

Peticionario: «Cerámicas del Pisuerga, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Melgar de Fernamen- 
tal (Burgos)

Objeto de la solicitud: Se trata de am
pliar a 60 KVA., la potencia del trans
formador instalado para suministro de 
flúido y fuerza motriz a la industria pe
ticionaria.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar y debidamentee re
integrados, en el p lazo. de diez días, a 
contar de la fecha de esta publicación.

Burgos, 3 de febrero de 1955.—-El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

455—0 .

GUIPUZCOA 

D is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a  .

Peticionario: «Ibérduero, S. A.»
ObJeto: Instalar dos centros de trans

formación en la Falda de Ulía, para ser 
vicio público, con transformadores de 
(125 + 150) KVA. a 5.000/220-127 voltios.

Presupuesto: 171 000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

El Ingeniero (ilegible).—'Visto bueno, el 
Ingprdero Jefe (ilegible).

1.017—O.

NAVARRA

\ N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Dominica de Uz- 
cudun Amunárriz. P&mplona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de pizarrines para escribir

Capital: 158 000 pesetas.
Producción: 1 800 millares de pizarri

nes a) año
Esta industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace publica esta petición para aue 

los industriales que se consideien afec^ 
fados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, poi duplica
do y debidamente reintegrados, en el pía 
zo de diez días, en las oficinas tí»» esta 
Delegación de Industria (Gorritl. 3°)

Pamplona. 25 de enero de 1955—Por 
el Ingeniero Jefe. A. de Aranzadi

807.-0 .

OVIEDO 

A m p l i a c i ó n t >  o t  . n o u s t r i a

Peticionario: «Sociedad Española de
Oxígeno. S. A.»

Objeto: Tendido de una canalización de 
oxigeno a presión, desde la fábrica del 
mismo, en Gijón—La Calzada—, para su
ministro a Astilleros Riera, Constructora 
Gijonesa, Dique Duro Felguera, Astilleros 
del Cantábrico y Fábricas de Moreda y 
Gijón.

Longitud: 1.785 metros.
Wo se solicita impoitación alguna.
c-resupuesto: 185 861 pesetas.
Se hace pública esta petición para* que 

quien se consideré afectado por la misma 
presente los escritos aue estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación ae 
Industria antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 29 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

836—O.

Peticionario: Don Bernardino Suárez 
Bombona.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de artículos de ferretería y uso 
doméstico, sita en calle Bohemia, núme
ro 4, de Gijón, con la instalación de nue
vos elementos de procedencia nacional.

Capital: 210.000 pesetas.
Producción: Quedará establecida en la 

siguiente forma:
Balanzas (no útiles para transacciones 

comerciales), 1.000 unidades año.
Cerrojos l^tón. 3.000 unidades año.
Poleas corredera, 4.000 unidades año.
Tenedores, 1.500 unidades año.
Batidores, 3.000 unidades año.
Vaivenes. 2 000 unidades año.
Cortafiambre, 900 unidades año.
Fallebas. 1.000 unidades año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos qúe estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación an* 
tes del plazo de diez días.

Oviedo, 28 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

8 37— 0 .

SANTANDER 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: «Electra Secadura».
Domicilio Secadura.
Capital: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Linea de trans

porte de energía eléctrica aérea monofá
sica. a 5.000 voltios, a los barrios Costal- 
Campo de la Cruz y Río Lastra, del ci
tado pueblo, con instalación de, un trans
formador monofásico de 3 KVA.

Maauinarla y materias primas: Nacio
nales

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez
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nías, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos, poi triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Santander. 28 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

818—0 .

Peticionario: Don Arturo Suque Pulg.
Domicilio del emplazamiento: Renedo 

de Piélagos.
Capital 150.000 pesetas. .
Objeto: Instalar una industria de ex

tracción de esencia de eucaliptus con pro
ducción de 11 toneladas anuales.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez, días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Santander, 28 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Viema.

817-0.

SEGO VIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Ignacio Rujas.
Objeto del proyecto: Instalación de ra

mal de línea trifásica de 99 metros de 
cinco KV. y centro de transformación de 
15 KVA. para electrificación de su in
dustria de piensos, tomando la energia de 
don Tomás Escorial.

Emplazamiento: Bernardos (Segovia).
Materiales: Nacionales.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Segovia, 28 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Manuel González Gil.

861—0.

S O R I A  
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Feliciano Sanz La- 
llana.

Domicilio: Almenar.
Objeto: Sustitución en su fábrica de 

harinas de tres molinos dobles de 450 
milímetros por otros tantos de las mis
mas dimensiones, dado el estado de des
gaste de los primeros.

No hay aumento de capacidad y la ma
quinaria a instalar será de producción 
nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por dupli
cado, y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Soria, 27 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, A. Hernández Lacal.

54.—O.

TARRAGONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don J o s é  María Sanz
. A n t o

Emplazamiento: Tortosa.
Capital de la industria: 50.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 55.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar un tor

no, una máquina de cepillar, una tala
dradora. y un soplete en su taller, des
tinado a la construcción y reparación de 
prensas hidráulicas.

Producción:' No variará sensiblemente 
la capacidad. de producción del taller; 
el número de reparaciones dependerá de 
la demanda.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias. 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la Rambla del Gene- 
lísimo, 25.

Tarragona, 28 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salva
dores.

869-0.

V A L E N C I A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hijos de Luis Tuset,
Sociedad Regular Colectiva».

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Instalar en su industria de fá

brica de pastas para sopa, de avenida 
Burjasot, número 137, una prensa auto
mática de husillo, nacional, aumentado 
en 114.000 kilogramos de harina las ma
terias primas a utilizar, que actualmente 
son 750.000 kilogramos anuales.

Capital: 168.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 13 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

887-0.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Vicente Rodrigo Ro
drigo y don Vicente Cubel Burdiel.

Emplazamiento: Losa del Obispo. #
Objeto: Instalación de un salón cine

matógrafo con 500 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrialés que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, .número 6.

Valencia. 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.
886-0 .

Peticionario: Don Ladislao Benito Gó
mez.

Localidad de emplazamiento: Valencia.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de monederos de plástico 
y tela.

Capacidad de producción: 3.000 mone
deros al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

885-0.

Peticionario: Don José Torres Capilla.
Emplazamiento: Benimamet.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo al 

aire libre con 1.000 localidades.
Ésta industria empleará maquinaria 

nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 19 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

882-0.

i

Peticionario: Don Emilio Benito Agulló.
Localidad de emplazamiento: Valencia.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de curtido de pieles lanares.
Capacidad de producción: pieles gamu

zas, 900 dnas./año; serraje, 140.400 pies 
año; lana, 10.800 k./año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 18 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

883—0 . 

VIZCAYA

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición. Instalación de 

una línea aérea trifásica a 13.200 voltios, 
derivada en Archanda de la línea Trauco- 
Archanda (Bilbao), y final en el centro 
de transformación de La Salve (Bilbao), 
con una longitud de 1.024 y sección de 
conductores de 50 mili, cuadrados.

Los elementos de instalación proyecta
da serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

848—0 .

Peticionario: «Aguas y Saltos del Za- 
dorra, S. A.»

Objeto de la petición: Montaje de una 
línea eléctrica trifásica a 30 KV. de seis 
circuitos, desde la subestación de Retuer
to (Baracaldo) a las Factorías de Altos 
Hornos de Vizcaya en Sestao y Baracaldo.

Longitud de la línea con apoyos cc mu
ñes para seis oircuitos: 3.388 metros.

Derivación a la subestación de Sej-tao I, 
de cuatro circuitos sobre apoyos comu
nes, 503 metros; derivación a subestación 
de Baracaldo, dos circuitos sobre apoyos 
comunes, 1.391 metros; derivaciones de 
Sestao I a Sestao II de dos circuitos y 390 
metros, conductores de cobre de 90 milí
metros cuadrados de sección.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados p i.r  
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos .en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45), en el {lazo de 
diez días.

Bilbao, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

846—0 .

Peticionario: «Iberduero. S. A.»
Objeto de la petición- Instalación de 

una iínea trifásica doble circuito a 13,2 
KV., desde la subestación de Trauco a
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Archanda, con una longitud Ce 1.̂ 29 me 
tros y conductor de cobre de 50 n.m. eva 
dfudos de sección.

Los elementos de Instalación proyecta 
tía serán de procedencia nacional.

Be hace publica esta petición para que 
todos ios que se consideren aíectados poi 
la misma presenten .os escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In- 
misma (Gran Via. 45), en el plazo de 
diez días.

Buoao, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

847—O.

Peticionario: «Iberduero. S. A.».
Objeto de la petición: Instalación de 

de un centro de transformación de 800 
kilovatios-hora, relación 13.2/230-130 v., 
en la calle Vista Alegre (Bilbao), co
nectado a la red subterránea de 13.2 v., 
Amezola III, para mejora del servicio 
público de los abonados de aquel sector.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria «Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 20 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

853.—O.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 400 ki- 
lovatios-hom, relación 13.200 v./ 220-127 v. 
en Portugalete, para servicio del grupo 
de viviendas de la S E. C. N. (Babcock- 
Wilcox) y conectado a la línea 13,2-3 KV. 
Gal indo-Tran vías 

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria «Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 20 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

851.—O.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

una doble línea eléctrica aérea a 138 
kilovatios, montada sobre apoyos inde
pendientes. que partiendo de la subes
tación de Larrasquitu (Bilbao), termina
rá en la nueva subestación de Dos Car 
minos (San Miguel de Basauri). con una 
longitud de 4.090 m. y conductor al-ac 
de 455.1 milímetros cuadrados de sección 

Los elementos de la Instalación pro
yectada seián de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
lófe que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45). en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 20 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

850.—O.

Peticionario* «Iberduero, S. A.»
Obieto de la petición* l egalizaclón de 

una línea aerea trifásica simple circuito 
a 5.000 voltios, preparada para 13 200 
voltios, que derivada de la hnea al centro 
de transformación de Gandías terminará 
en el centro cíe transformo-non de Teje
ra, en el barrio de Mart.iatu (Plencia), 
con una longitud de 400 metros.

Los elementos de la instalación proyec 
lacla serán de procedencia nacional.

Be hace publica esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados poz 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria (Gran Via, 45), en el plazo de 
diez, di as.

Bilbao, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola,

849—0.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Legalización de 

un centro de transformación tipo subte
rráneo de 800 KVA., relación 13.200 3.000- 
220-130 v., en el barrio de Santucha 
(Bilbao), para suministro de . energía al 
grupo de viviendas municipales de dicho 
barrio y conectado a la red a 3.000 v., 
denominada de Begoña.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados per 
la misma presenten ios escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 20 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

852.—O.

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Juan José Alberdi Az- 
cuna.

Emplazamiento: Amorebieta-Echano. 
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de pasta para sopa.
Capacidad de producción: 80.000 kilo

gramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de industria (Gran Vía, 45) 

Bilbao. 18 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

856.—O.

Peticionario: Femando Gardoqui Asia 
«El Everest».

Emplazamiento: Guernica.
Capital: 225.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de zapatillas y calzado ligero.
Capacidad de producción: Zapatilla es

carpín cuero, 16.500 pares.
Zapatilla escarpín goma, 22.000 pares. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

854.—O.

M ejora  de in d u s t r ia

Peticionario* S. A. Crucelegui. 
Emplazamiento: Marquina.
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la mejora: Sustituir el equi

po de maquinaria en su industria de 
lomillería pulida, con objeto de perfec
cionar v mejorar la producción 

Capacidad de producción: La misma. 
Maquinaria a Importar: Prensa de do

ble efecto hasta 1/2”

Máquina auiomuiica para desbarbar y 
reducir hasta 3 2".

Máquina automática para sacar pun
tas a pernos hasta 16 mm.

Máquina automática para laminar ros
cas de un husillo hasta 9.-16*’.

Prensa automática para tuercas en 
frío para roscas hasta 1/2”

Importe aproximado d? la maquinaria 
a importar, 1.450.081 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya, importación se soli
cita, presenten ios escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en tas ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
.(Gran Vía. 45).

Bilbao. 22 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

855.—O.  ___

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

GERONA

Peticionario: Don Luis Casademont
Pons.

Emplazamiento: Palafrugell.
Objeto de la petición: Instalación mo

lino triturador piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Lo que se hace público para que las 

personas o entidades que se consideren 
afectadas presenten por triplicado, en es
ta Jefatura «Jaime, I, 26» las alegaciones 
oportunas, en el plazo de diez días hábi
les,. a partir del de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Gerona, 22 de enero de 1955,—El Inge
niero Jefe, Juan Cabot.

413—0,

PAMPLONA )

• N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña P i l a r  Pascual
Adrián de Caparroso.

Objeto de la industria: Molturación de 
piensos.

Capacidad: 12.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días por duplicado y debida
mente reintegrados, ios escritos que esti
men oportunos en tas Oficinas de esta 
Jefatura Agronómica de Navarra, Car
los III, 36. principal, Pamplona.

Pampiona, 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, (ilegible) o

391-0.

T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Pablo Ma- 
durga de Buñuel.

Clase de industria: Molino de piensos.
Elementos de que consta: ün molino 

triturador marca Cormick, accionado con 
un motor-de 4.5 HP.

Esta industria, emplazada en Buñuel, 
se pietende trasladar a Ambel, en la pro
vincia ae Zaragoza.

Esta industria empleará primeras ma
terias v maquinaria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Je
fatura Agronómica de Navarra, Car
los I I I  36. principal. Pamplona.

Pamptona. 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible),

392-0.
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SEGO VIA 1

N u e v a  in d u s t r ia  ¡

Peticionario: Don José Cocero Alonso.
Localidad: Campo de Cuéllar.
Objeto- Instalación de un secadero de 

achicoria.
Capacidad 300 toneladas anuales.
Maquinaria .y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- ;
lados por la misma presenten por tri- ¡
pilcado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jqfatura, en el plazo de 
diez días hábiles.

Segovia, 3 de febrero de 1955.—El In
geniero-Jefe, Manuel Leal Santoyo.

447.—O,

VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José*. Vicente Caste
llano Belenguer.

Localidad: /alenda.
Objeto de la petición: Ampliación en la 

industria de clasificado y limpieza de 
garrotín.'

Capital: 295.686 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 15 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

428—O.

ZAMORA 
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionaria: Don Luis López Calvo.
Industria; Molino de piensos.
Emplazamiento: Villalba de la Lam- 

preana
Capital: 10.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algarrobas, cebada, 

etcétera.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez dias hábiles, los escritos oportunos 
en esta Jefatura, plaza de Fray Diego 
de Deza, 16.

Zamora, 29 de enero de 1955. El In
geniero Jefe. Fabriciano Cid.

840-0 .

Peticionario: Don Luis López Calvo.
Industria* Molino de piensos.
Emplazamiento: Arquillinoa.
Capital* 10.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algarrobas, cebada.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos oportunos 
en esta Jefatura, plaza de Fray Diego de 
Deza. 16.

Zamorá. 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Fabriciano Cid.

841-0.

Peticionario: Don M a r i n o  Sánchez 
Asenror.

Industria: Molino de piensos.
Emplazamiento* Villamor de los Escu

deros
Capital: 20.000 pesetas.
Maoutnaria: Nacional.
Materias primas: Algarrobas y cebada.
Se hace pública esta petición para aue 

las orrsonas que se consideren afectadas 
presan ♦'en oor frto^cadn en un plazo de 
diez d*as hábiles, los escritos oportunos

en esta Jefatura, plaza de Fray Diego de 
Deza, 16.

Zamora, 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Fabriciano Cid.

842-0.

Peticionario: Don Mariano Fernández 
Navarro.

Industria: Molino de piensos.
Emplazamiento; Malilla de Arzón,
Capital: 25.000 pesetas.
Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Cebada.
Se hace panuca p s . ; i  ™  ” o , *°

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos oportunos 
en esta Jefatura, plaza de Fray Diego 
de Deza 16.

Zamora. 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe. Fabriciano Cid.

843-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Casado Alonso.
Industria: Molino de piensos.
Emplazamiento: Piedrahita de Castro.
Capital* 15.000 pesetas.
Maquinaria Nacional.
Materias primas: Cebada, avena y al

garrobas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos oportunos 
en esta Jefatura plaza de Fray Diego de 
Deza 16.

Zamora. 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Fabriciano Cid.

844-0..

S L U V lt  IOS r t t O V I M  IA L L S  
DL GANADERIA

ALICANTE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña María del Carmen 
Goñi Oteiza.

Objeto de la petición: Instalación ta
blajería de carne equina.

Emplazamiento: Arrabal, 10. Elche.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 4 de febrero de 1955.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

987- 0 .
MURCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio López Pé
rez.

Objeto* Instalación de tablajería de 
equino.

Emplazamiento: Cartagena.
Producción: Venta anual de la carne 

de 600 équidos.
Se hace público para que en el plazo 

de diez días Duedan presentarse recla
maciones. por triplicado ejemplar, ante 
esta Jefatura Provincial.

Murcia, 1 de febrero de 1955.—El Jefe 
Provincial de Ganadería (ilegible).

414—0

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Cales Falgueras y Sen
as. S. A
U b ic a c ió n - C e n te lla s .

i Objeto: Fabricación cal hidráulica.
1 Capacidad de producción: Sin varia-
; non¡ M aquin aria : Solicita importación de un 

moio: Diesel de 25 R. P. para accionar 
com presor de aire.

Presupuesto: 3.540 marcos alemanes.
Se hace publica esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectad as por la misma presenten,

: por duplicado y debidamente reintegra
dos, jos escritos que estimen oportunos,

. dentro del plazo de diez días, en el Dis-
í trito Minero de Barcelona, sito en la 
: rambla de Cataluña, número 16.

Barcelona^ 9 de diciembre de 1954.—• 
; El Ingeniero Jefe (ilegible), 
j 903-0.

| ALMERIA

) Por resolución de la Jefatura de este 
¡: Distrito Minero, dictada de conformidad 
í con lo prevenido en el artículo 57 de la 
[ Ley de Minas y 168 del Reglamento Ge- 
' neral para el Régimen de la Minería, y
• que ha quedado Arme, ha sido cancelado, 
i declarándolo sin curso y fenecido por re- 
¡ nuncia del interesado, el expediente del \ permiso d e investigación denominado 
\ «Victoria», número 39.903, de mineral de
• hierro, situado en el término municipal 
i de Cobdar.
; Lo que en cumplimiento de lo dispues- 
: ao en el apartado final del precepto re- 
! glameniario antes citado, y a los prece- 
! den tes efectos, se hace público, advirtien

do que no serán admitidas nue/sr solici
tudes de permisos de investigación y con- 

| cesiones de explotación sobre el terreno 
¡ que comprendía el expediente reseñado, 
i hasta después de transcurridos los ocho 
i días, a contar del siguiente al que se 

anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
I ESTADO.  ̂ _

Almería. 31 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sáenz Diez.

369-0.
GRANADA-MALAGA 

Provincia de Granada 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Productora de Primeras 
Materias, S. A .» .— Minas de Huéneja. con 
domicilio en Huéneja (Granada).

Objeto de la petición y ubicación: Li
nea eléctrica de alta tensión, alterna, 
trifásica, de 50 períodos segundo a 
25 KV., desde el poste de la línea del 
mismo voltaje de la «Sociedad Hidro
eléctrica del Chorro», próximo al hectó- 
metro 5 kilómetro 184 de la carretera 
de Granada a Almería («Venta del Lito»), 
a la mina «Penita» (Huéneja). con un 
recorrido de 7 896.50 metros en dirección 
Norte caseta de transformación y desti
no a las explotaciones mineras de la 
Sociedad peticionaria

Capacidad de la instalación: 400 KVA.
Maquinaria y materiales: Caseta de 

seccionamiento en cabeza, con secciona
dores tripolares, transformador de ten
sión e intensidad e interruptor automá
tico. Varilla de robre de 3 milímetros 
de diámetro, dos columnas metálicas y 
210 apoyos de pino. Caseta de transfor
mación con autoválvulas. seccionador, in
terruptor automático y transformador de 
400 KVA., tensión en baja de 220'127 
voltios.

Materias primas: No se precisa impor
tación de materiales ni maquinaria

Capital a invertir: El presupuesto as
ciende a 473 631 pesetas.

Se hace pública esta petición para oue 
las perdonas o entidades oue se conside
ren afretadas por la misma presenten 
nov t.rínHrqdn v drhldampnte reintegra
dos inc ni)p *»st1mpn nnortnnos.
dentro del plazo de* diez días, en esta
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Jefatura de Minas, plaza de los Campos | 
Elíseos, numero 10, Granada.

Granada, 25 de enero de 1955—El In
geniero-Je! e, J. Gómez de la Barcena.

70.—O.

LAS PALMAS 

L e g a l i z a c i ó n  de a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don José Prats Hernán
dez.

Ubicación: «La Santa» (Tinajo).
Objeto de la petición: Legalizar las 

instalaciones de unas salinas marítimas 
y ampliarla con nuevos elementos de 
producción.

Capacidad de producción: Actual, 400 
toneladas anuales; ampliación, 200 to
neladas anuales.

Maquinaria y materiales: Proceden del 
mercado nacional.

Materia prima: Agua del mar.
Capital a invertir: E n  la legaliza

ción, 325.801,60 pesetas y para la amplia
ción, 121.074.68 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta Je
fatura de Minas, calle de Viera y Cla- 
vijo, núm. 33.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
Julio de 1954.—El Ingeniero Jefe Acci
dental, L. de Soloaga.

61-0 .

L E O N  

T i t u l a c i ó n  d e  m i n a s

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
95 del Reglamento de Minería, se anun
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO que en esta Jefatura de Minas se 
han recibido los títulos de propiedad de 
las minas que se expresan a continuación, 
advirtiendo a los interesados que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
94 del mismo Reglamento, deberán pre
sentarse a recoger el título y la copia del 
plano en el plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de esta publicación.

«La Increíble», número 11.326, sita en 
los Ayuntamientos de Boca de Huérgano 
y Valderrueda, de 100 pertenencias de 
mineral de carbón, titulada el 28 de di
ciembre de 1954, siendo concesionario don 
Benigno Bravo de la Fuente, con vecin
dad en Guardo (Palencia).

«Nueva Tres Hermanas», número 11.538, 
sita en el Ayuntamiento de Valderrueda, 
de 115 pertenencias de mineral de car
bón titulada el 28 de diciembre de 1954, 
siendo concesionario don Enrique García- 
Tuñón y González de Palacios, con ve
cindad en León.

León. 18 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, José Silvariño.

377-0 .

C a n c e l a c i o n e s

Visto el expediente del permiso de in
vestigación nombrado «María del Amor 
Hermoso», número 11.803, de mineral de 
cobre, sito en los Ayuntamientos de Lu- 
yego y Val de San Lorenzo, solicitado 
por don José Perandones Cordero, con 
fecha 19 de diciembre de 1952, y habien
do renunciado en el acto de la demar
cación a dicho permiso de investigación, 
esta Jefatura ha resuelto la cancelación 
del mismo.

Y siendo firme la cancelación se anun
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v en el de la provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
188 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

León. 17 de enero de 1955.—El Ingenié- 
ro Jefe, José Silvariño.

376-0.

Por resolución de esta Jefatura de Mi
nas ue fecha 13 de enero actual, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 188, caso cuarto, del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
ha sido cancelado el permiso de investi
gación nombrado «Blanca» y «Evangeli- 
na», número 11.877, por superponerse a 
los permisos de investigación «Coto Va
lle», número 11.713, y «María Luisa», nú
mero 11.797, no existiendo terrern fran
co suficiente para el mínimo d perte
nencias reglamentarias dentro del perí
metro solicitado.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. declarando franco el terreno 
comprendido por el mismo no afectado 
por los permisos de investigación «Coto 
Valle», número 11.713, y «María Luisa», 
número 11.797, pudiendo presentarse nue
vas peticiones que le afecten, pasados 
ocho días de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en esta Jefatura de Minas, Suero 
de Quiñones, 6, desde las diez a las trece 
horas.

León, 17 de enero de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, José Silvariño.

375-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el Ministerio de Industria y en 
razón de hallarse en zona reservada por 
el Estado, ha sido concedido, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 14 
de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, 
el permiso de investigación de minerales 
que se R a cion a  a continuación:

Número, 1.442-N.; nombre, «Los Reme
dios»; hectáreas, 336; mineral, piedra pó
mez; término municipal en que radica, 
San Juan de la Rambla.

Lo que para general conocimiento se 
hace público mediante el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de diciem
bre de 1954.—El Ingeniero Jefe interino, 
Guillermo Gortázar Elío.

381-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso, 1.522-N; nombre 
del permiso, «Salto de la Candelaria»; 
mineral, piedra pómez y caolín (sección 
B); hectáreas, 100; término municipal, 
Vilaflor; publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 156, fecha 29 de 
diciembre de 1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y conce
sión de explotación, lo verique en el 
término de treinta días, por escrito, pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de diciem
bre de 1954.—El Ingeniero Jefe interino, 
Guillermo Gortázar Elío.

382-0 .

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso, 1.526-N; nombre 
del permiso, «La Prosperidad»; mineral, 
piedra pómez, caolín y titanio (sección 
B>: hectáreas, 78; término municipal, El 
Sauzal; publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 2, fecha 5 de 
enero de 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y conce

sión do explotación, lo verifique en e ] 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas

Santa Cruz de Tenerife, 5 de enero de 
1955.—El Ingeniero Jefe interino, Guiller
mo Gortázar Elío.

383-0.

VALENCIA

S o l i c i t u d e s  d e  i m p o r t a c i ó n

Peticionario: «Compañía Va Anciana
de Cementos Portland, S. A.» Calle del 
pintor Sorolla. 4 y 6 (Valencia).

Objeto de la petición: Importar una 
pala excavadora con destino a la can
tera de su fábrica de cementos de Buñoi 
(Valencia).

Procedencia del material: «Ransomes 
& Raoier. Limited» (Inglaterra).

Cuantía de la importación 28.456. 2. 7 li
bras esterlinas.

Se hace pública esta petición para que 
todas las personas o Entidades que se 
consideren afectadas por la misma pre
senten oor triplicado y debidamente re- 
integra"' s los escritos aue estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
esta Jefatura de Minas, plaza de Te- 
tuán, 1.

Valencia, 22 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell.

877-0.

Peticionario: «Compañía Valenciana
de Cementos Portland, S. A.». Calle del 
pintor Sorolla, 4 y 6 (Valencia).

Objeto de la petición: Importar un 
volquete «Euclid», de 14 toneladas de 
carga, basculante, especial para trabajos 
de cantera, con carga mecánica, en su 
fábrica de Buñal (Valencia).

Procedencia del material: « E u c l i d  
(Great Britain) Limited» (Inglaterra).

Cuantía de la im portación: 8.310 libras 
esterlinas.

Se hace pública esta petición para que 
todas las personas o Entidades que se 
consideren afectadas por la misma pre
senten por triplicado y debidamente re
integrados los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Jefatura de Min^s, plaza de Te- 
tuán. 1.

Valencia, 22 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell.

876-0.

ZARAGOZA

Provincia de Huesca

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso, 1.819; nombre del 
permiso, «Gloria»; mineral, carbón; hec
táreas, 100; término municipal, Espés; 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 2, fecha 4 de enero 
de 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y conce
sión de explotación, lo verifique en/ el 
término de treinta días, por escrito, pre
sentado en esta Jefatura de Minas

Zaragoza, 5 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Pedro Mandiola.

3 8 4 -0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O  

C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Ma
ría Lourdes y doña María de la Anun
ciada Gorosabel y Ramírez de Haro, con
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vecindad en Madrid y San Sebastián, ca
lle de Goya, 21, y avenida de Colón, 25.

De su representante: Don José Alonso 
Mira, plaza de ios Leones de Castilla, nú
mero 10.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Duero #
Término municipal en que radicarán 

las obras: Zamora 
D e ' conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
eneio de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas dél día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde 1a. fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sita en la calle de Muro, 5, Vallado
lid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del pHmer día laborable siguiente al 
de terpiinación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir a.1 acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 

•que será suscrita por los mismos.
Valladolid, 22 de enero de 1955.—Él In

geniero Director, Antonio de Corral.
?5—O.

GUADALQUIVIR

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Sociedad Anó
nima Montúrque. Calle Montero Moya, 15. 
Andújar (Jaén).

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Antonio Bonald Martínez, con 
domicilio en avenida de los Teatinos, nú
mero 19, duplicado.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 40 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Pantano del Encinarejo 
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Andújar (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a, la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos pla2o y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción aue se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá nineuno más en compétencia 
con los presentados 

La anerttfra de provectos a que se rp-

fiere el articulo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 de octubre de 1954.-—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.

73—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p u b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reserva en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Altuna Her
manos, S. A

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
litros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Escorta-erreca.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Oñate (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece rie
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
def presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
-otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará á las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Oviedo, 21 de enero de 1955.—El Inge
niero Director, César Conti.

76—0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Compañía 
de los Ferrocarriles de La Robla, S. A.».

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: 20 me
tros cúbicos de agua diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Las Peñas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Valmaseda (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo décimoDrimero del Real De
creto-ley número 33. de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 de marzo de 
1931, y disposiciones posteriores concor
dantes. se abre- una plazo, que terminará 
a las trece horas del día én que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la de pu- 
bMen/Hór» pr^sent* pnnnrin en el BO- 
LPTTN OFT^TAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
ele oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estas Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal. 2. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo déciinotercero del Real 
Decreto-ley antes citado se verificará a 
las trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 4 de febrero de 1955.—El la - 
geniero-Director, César Conti,

438-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

SEGOVIA 

E x p r o p i a c i o n e s

E d ic t o

Habiendo fallecido don Pedro Abad, 
propietario de una finca sita en el tér
mino municipal de Honrubia de la Cues
ta, afectada de expropiación con motivo 
de las obras de «Ensanche y mejora del 
afirmado entre los puntos kilométricos 
136,684,05 al 140.635,70 de la C. R. I  de 
Madrid a Irún», sin que se conozcan 
en dicha localidad herederos ni persona 
alguna que ostente una representación 
legal, se hace público en este periódico 
oficial, a fin de que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la pu* 
blicación de este anuncio, la persona o 
personas que puedan resultar herederos 
de dicho señor se presenten en esta Je
fatura para hacerse cargo de la hoja 
de aprecio correspondiente a dicha finca, 
y expresar, en 6u caso, su conformiad 
con la tasación ofrecida, todo ello de 
acuerdo con lo aue dispone el artículo 39 
del vigente Reglamento de Expropiación 
forzosa, de 13 de junio de 1879.

En caso de no ser habidas dichas per
sonas se continuarán las diligencias del 
expediente, entendiéndose éstas con el 
Síndico del Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que previene el artículo antes 
citado.

Ló que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Segovia, 4 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Urbano Sagredo Gómez.

441-0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIB ILLA

C o n c u r s o  de o b r a s

De conformidad con lo acordado por el 
Comité Ejecutivo de este Organismo, se 
anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción por contrata de las 
obras comprendidas en el proyecto del 
Canal de Alicante, trozo primero, segun
da parte, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a \10.280 133.86 pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones particu
lares y económicas que, expuesto al pú
blico, puede ser examinado con los de
más antecedentes poi aquellas personas 
a quienes interese en el Negociado co
rrespondiente de la Mancomunldád, asi 
como obtener copias a su costa.

La fianza provisional para toma parte 
en el concurso será de 131.400,67 pesetas 
en metálico, a constituir indistintamente
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en la Caja de la Mancomunidad o en 
la  General de Depósitos, y las proposicio
nes. integradas con póliza de 4.50 pesetas 
y tim bre de 0,25 pesetas, se lnnnular.m  
<on arreglo al modelo oficial expuesto al 
público, debiendo presentarse en el R e 
gistro G eneral ríe este Organismo hasta 
las doce 1 oras del dia en que venza 
el plazo d e ' los veinte días hábiles si
guientes al de la inserción del presente 
anuncio ven el B O L E T IN  O F IC IA R  I)K L  
E STAD O , en sobre cerrado y lacrado, (‘un 
la indicación de que contiene proposición 
para tornar parte en el concurso de que 
se trate, debiendo asimismo presentarse, 
en otro sobre abierto, el resguardo de la 
fianza. Tam bién podráíi enviarse dichas 
proposiciones por corteo certificado, en 
soure d irig ido **.l excelentísim o señor P re
sidente de esta M ancomunidad, que con
tendrá los dos anteriorm ente citados, con 
la antelación suiieieiite para que en el 
indicado día y hora de cierre del plazo 
de admisión obren en la Mancomunidad.

ha apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del a hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente, en las o fi
cinas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 5 de febrero de 1955.— El In 
gen iero D irector (ileg ib le ).

507- 0 .

A Y (J N T  A M  I E N T  O  S

B A R C E L O N A

S u b a st a s

Es objeto de esta licitación la ena je
nación' de un solar de propiedad m unici
pal, de extensión, salvo m edición defin i
tiva. (>24 metros cuadrados, equivalentes 
a 1(1.516 palmos cuadrados, form ado por 
las parcelas 1 y 2 de la nueva manzana 
resultante de ¡a apertura de la  v ía  C, 
prolongación NE. de la avenida de la 
Catedral, y lim itada por las calles de 
Mercadees, Avellá , Freixuras y  la  citada 
v ía  C.

KT edificio que se construya sobre el 
terreno ob jeto  de la enajenación deberá 
sujetarse a lo establecido en el artícu
lo cuarto del p liego de condiciones. Las 
obras se In iciarán en el p lazo de un año, 
a partir de la  fecha de ia l'ormalizaclón 
del contrato en escritura pública, y de
berán quedar term inadas en el de tres 
años.

El tipo de lic itación  es el de 990.960 
pesetas.

E l pago del precio deberá efectuarse 
en el plazo de trein ta días, contados des
de el siguiente al de la adjudicación de
fin it iva  y necesariam ente antes de la 
form allzación  del contrato en escritura 
pública.

El p liego de condiciones y  documentos 
anexos están de m anifiesto en el Nego
ciado de Urbanización de esta Secretaría.

La garan tía  provisional para tom ar 
parte  en la  subasta sera de 29.728,80 pe
setas.

La  garan tía  defin itiva  se f i ja  en el 
seis por ciento por lo que se refiere al 

• prim er m illón  de pesetas que im porte 
la adjudicación, y  en el tres por ciento 
por la cantidad que exceda de dicho 
m illón.

Las proposiciones se redactarán con su
jeción  al siguiente m odelo:

Don ........ vecino de ......  con dom icilio
en ......, enterado del p liego de condicio
nes que ha de regir para la  enajenación 
de un solar resultante de la apertura 
de la  v ía  C. prolongación NE. de la ave
nida de la  Catedral, se com prom ete a 
adquirirlo, con sujeción a lo prevenido
en dicho pliego, por el precio de ....... (en
letras y  números) ......  pesetas. (Fecha
y  firm a del proponentc.)

Las proposiciones, bajo sobre cerrado

v acompañadas de la documentación per
tinente. se presentaián en el Negociado 
do Urbanización de la Secretaria G ene
ral. durante las horas de oficina, desde 
«-i día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  hasta las doce horas del 
hábil an lerior al de la subasta.

La. apertura de plicas se verificará en 
el .Salón de la R eina Regente de la Casa 
Consistorial, a. las doce horas del día en 
que se cumplan los Veintiuno hábiles, 
contados desde el • siguiente al de la in 
serción del anuncio de licitación en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O .

Barcelona. 25 de enero de 1555. — El 
Secretario general, Juan Ign acio  Berm e
jo  y Girones.

479.--O.

Se anuncia subasta para adjudicar las 
obras de pavim entación de la calle de 
Juan Gúell. bajo el tipo de 2.803.310,20 
pesetas v c.on arreglo al proyecto que está 
de m anifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaría general.

L a  duración del contrato, incluido .el 
plazo de garantía, será de vein te meses, 
y la obra deberá, ejecutarse en el plazo 
máxim o d e vocho meses.

Los pagos se efectuarán en la form a 
dispuesta uor el artículo 99 del p liego 
de condicionas generales y  cargo al pre
supuesto extraord inario  de modernización 
y extensión de Barcelona, segunda etapa.

L a  garan tía provisional para t o m a r  
parte en la subasta será de 47.049,65 pe
setas: la d efin itiva  equivaldrá al 4 por 100 
del precio de adjudicación, y  la comple
m entaria, si procediere, se deducirá en la 
form a prevista en el artículo 82 del R e
glam ento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones, extendidas én papel 
de) tim bre de clase sexta y  íeintegradas 
con sello municipal de 172,50 pesetas, sé 

✓redactaran con arreglo a este modelo: 
Den ..........  vecino de ...........  con..do

m icilio  en la. calle de ...........  enterado del
p liego de condiciones, presupuesto y  p la
nos que han de regir la subasta de las 
obras de pavim entación de la calle de 
Juan Güell. entre la de V iolantes de Hun
gría y la T ravesera de las Corts y  entre 
ia plaza de Comas y la  avenida del G e
neralísim o Franco, se com prom ete a eje 
cutarlas con sujeción a los expresados
documentos por ............ pesetas (le tra  y
c ifra ).

Asim ismo se com prom ete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y  del traba jo  en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad social.

(Fecha y fu m a  del proponente.)
Las proposiciones, bajo spbre cerrado y 

acompañadas de la documentación perti
nente. se presentarán en el citado N ego
ciado, durante las horas de oficina, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
o J e  anuncio hasta las trece horas del 
hábil an terior al de la subasta.

La  apertura de plicas se verificará  en 
el salón de la R eina  Regente de la  Casá 
sede Consitorial, a las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiún hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STAD O .

Barcelona. 2 de febrero de 1955.— El Juez 
(ile g ib le ).— El Secretario general, J u a n  
Ignacio  B erm ejo y  G ironés.

521— 0 .

A L M O R O X  (T O L E D O )

E d ic t o

Por Decreto del M in isterio  de T raba jo  
dé 20 de ju lio  de 1954 publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  del dia

13 de septiembre del mismo vano, y al am
paro de lo dispuesto por la Ley de 7 de 
agosto de 1941, este Ayuntam iento ha de 
proceder a la expropiación ’ do los terre
nos comprendidos en el proyecto de cons
trucción de veinticuatro «viv iendas pro
tegidas», aprobado por la Dirección G e
neral d e l Institu to Nacional de la V iv ien 
da el día 13 de ju lio  'del mismo.

En su virtud, esta Alcaldía lia acorda
do la ocupación de las fincas com prendi
das en dicho proyecto, que son las siguien
tes: F inca sita en este térm ino y Guo 
del Calvario, propiedad de don M artin ia- 
2lo Silván Parro, que aparece inscrita en  
e l'R eg is tro  de la Propiedad del partido a, 
nombre de referido señor al tomo 520 del 
A rch ivo y 55 de Alm orox.

Finca de este térm ino y al m ismo si
tio del Calvario, propiedad de dona F ran 
cisca R ico  Rom o, y que aparece am illa ra
da en el Catastro de este pueblo con el 
numero 28.9 del polígono tercero.

En consecuencia, para dar cum plim ien
to a lo dispuesto en el articulo tercero de 
la Ley de 7 de octubre ele*. 1939, se hace 
publico dicho acuerdo para 'que, transcu
rridos que sean ocho días hábiles, conta
dos a partir del d ia de su publicación 'en 
el ú ltim o d iario o fic ia l en que se anun
cia, y  hora de las once de su mañana, se 
procederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de las fincas de referencia, 
publicándose a ta l e lecto  este edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O . 
«B o letín  O fic ia l»  de la provincia y. en el 
diario «A lcáza r», por s e r ‘el único de la  
provincia, y  fijándose en* el tablón de 
anuncios del Ayuntam iento para conoci
m iento de los propietarios y titu lares de 
derecho sobre dichos predios aceptados.

A lm orox, 8 de febrero de 1956.— El A l
calde, José Luis García.

539— 0 .

c u e n c a

D eclarado ' desierto por' el P leno de la 
Corporación, en su sesión de 1.7 del pró
xim o pasado mes de enero, el concurso pa
ra adquisición de un grupo m otobom ba 
«D iese l» de 100 C. V. de potencia, con dea- 
tino a la  elevación de aguas de los m a
nantia les del k ilóm etro 5 liectóm erro 5 
de la  carretera de Cuenca a Palom era, 
con todos los accesorios precisos para 
su funcionam iento, y  cuvo anuncio sí1* • 
publicó eñ el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  de 4 de diciem bre último, nú
mero 338, se abre nuevo concurso con 
arreglo a los mismos pliegos de condi
ciones, sin otras m odificaciones que la 
am pliación de los plazos de presenta
ción de proposiciones a tre in ta  dias y  
de entrega del m otor a tres meses a 
partir de la adjudicación E l concurso, 
que se verifica rá  con todas las form a li
dades establecidas en el Reglam ento de 
Contratación, tendrá lugar el d ía siguien
te al de term inación del plazo de tre in 
ta  días hábiles, contados a partir del 
siguiente al .de la  publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA !,  
D E L E STAD O , a las doce horas de ia 

. mañana, en las Salas Consistoriales de 
la ciudad de Cuenca,, bajo la Presidencia* 
d e l ilustrísim o señor A lca lde o Ten ien te  
de A lcaide en quien delegue.

Las proposiciones para él concurso se 
presentarán en el Negociado de Obras 
de la Secretaría G enera l durante el in 
dicado p laza de trein ta  días hábiles, de 
nueve y  m edia a trece y m edia horas. 
D ada la índole del presente concurso, 
no se f i ja  tipo m áxim o de o fe rta  para 
el mencionado grupo motobomba, que de- 
berá entregarse al pie de los m entados 
m anantiales de la carretera de Cuenca 
a Palom era. En sobre aparte, además de 
la docum entación que sé ex ige  en el p lie
go de condiciones y legislación ‘ v igente, 
se acom pañará el justifican te  de haber 
constituido en la C a ja  G eneral de D e
pósitos o en las Arcas M unicipales la
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lianza provisional, fijada en 5.000 pese
tas. en metálico, títulos ele la Deucla o 
cualquier otra clase de valores expresa
mente autorizados. Una vez adjudicado 
definitivamente el concurso, se elevara 
la fianza a 10.000 pesetas.

L¿ys proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo;

Don ........... vecino de ..........   con do
micilio en  .......  y documento de iden
tidad que acompaña, enterado del anun
cio de concurso para la adquisición de 
un grupo motobomba «Diesel» para ele
vación de aguas de los manantiales del 
kilómetro 5 hectómetro 5 de la carretera 
cié Cuenca a Palomera para abasteci
miento de la ciudad, se compromete a 
su entrega de conformidad con el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
y técnicas reguladoras de la adquisición 
y con el anuncio iaserto en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO correspondien
te *al día  ...... número   en la can
tidad de ................. (en letra) pesetas
acompañando en debida forma todos 
los documentos exigidos en el indicado 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 1 de lebrero de 1955.—Ei A l

calde-Presidente (ilegible).
481-0.

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en la sesión 
celebrada el dia 24 de septiembre últi
mo, se convoca a subasta pública para 
la enajenación de una parcela d j terreno 
de propiedad municipal, sita en la calle 
Laraña, número 12. cuya licitación se 
ajustará a los pliegos de condiciones 
aprobados, a los preceptos de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950 y el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial* el primer .día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y hora de las doce, ante mi 
autoridad o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, asistido del Secretario de la Cor
poración, que levantará el acta corres
pondiente. pudiendo examinarse los plie
gos de condiciones y demás antecedentes 
por cuantas personas lo interesen en la 
Secretaría Municipal (Sección de Hacien
da, Negociado de Propiedades y Contra
tación), durante las horas hábiles de ofi
cinas, todos los dias que medien desde 
el anuncio del acto en cualquier perió
dico oficial hasta el de su celebración.

Desde el día siguiente al en que se 
publique el correspondiente anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO has
ta el dia hábil anterior al señalado para 
la apertura de las plicas podrán presen
tarse las proposiciones en sobres cerra
dos y lacrados, en el que se pondrá: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta' para enajenar una parcela de te
rreno situada en la calle Laraña, /núme
ro 12, con una superficie de 155,34 metros 
cuadrados», acompañado del resguardo 
acreditativo de la constitución de la fian
za provisional, ascendente a la cantidad 
d£ diecisiete mil novecientas noventa y 
tres pesetas con tres céntimos.

El acto de la apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se cele
brará con las solemnidades legales, a las 
doce horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos, presentados pov su orden, le
yéndose en voz alta por la presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien
do desechar las que no se ajusten al 
modelo o puedan deducir dudas raciona
les sobre la persona del licitador. precio 
ofrecido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones. ei Presídeme adjudicará ei 
remate con carácter provisional al me
jor postor, con arreglo a lo prevenido en 
el articulo 14 del Reglamento de Con
tratación Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o mas ofertas iguales que re
presenten la máxima ventaja respecto de 
las restantes, se abrira inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las hubie
ren firmado, por puja a la llana, durante 
quince minutos, y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empale, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional.

Terminada la adjudicación provisional 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, salvo 
que los lidiadores a quienes afecten estas 
últimas firmen en el acta su conformidad 
con expresa renuncia a sus posibles de
rechos, en cuyo caso les serán devueltas 
y podrán retirar la garantía que hubieren 
constituido.

Dentro del plazo de diez días siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva vendrá obligado el adjudicata
rio a verificar el pago del importe del 
remate, mediante el correspondiente in
greso' en la Caja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan
tes del contrato, con inclusión del pago 
del importe del remate y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de com
praventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel timbrado de la clase sexta 
,o reintegradas con pólizas de igual cuan- 
•\ía. debiendo también adherirse los tim 
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimen Local, en 
su artículo 312, sin que se haya presen
tado reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe ....... vecino de  con
domicilio en .......  de esta capital, decla
ra conocer los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económico - administrativas 
aprobadas por el excelentísimo Ayunta
miento de Sevilla, para la enajenación 
de un solar sito en la calle Laraña, nú
mero 12, con una superficie aproximada 
de 155,34 metros cuadrados, aceptándolas 
íntegramente, se compromete a llevarla 
a cabo en los términos establecidos, ofre
ciendo por cada metro cuadrado de terre
no la cantidad de .......  (con letras).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar al firmante los preceptos le
gales reglamentarios, en cuestiones de 
trabajo, de previsión social, .sobre protec
ción a la industria nacional v  de seguros 
sociales que sean de aplicación con mo
tivo de la edificación que ha de llevarse 
a cabo en el terreno que se enajena.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 29 de enero de 1955.—El Alcal
de, Jerónimo Domínguez.

508-0.

SA NTIAG O  DE COMPOSTELA

En ejecución del acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 16 de diciembre próximo pasado, 
se saca a concurso público la adquisición, 
entre casas nacionales y extranjeras, del 
material con destino al Servicio Muni
cipal de Incendios de este Excmo. Ayun
tamiento de Santiago de Compostela que 
a continuación se detalla:

Un coche de primer socorro con tan- 
oue de 3 000 litros, con moto-bomba ado
sada al motor y con moto-bomba auxi

liar de 30 H. P., con 150 metros de manga 
de 70 milímetros de diámetro y 150 de 
45 milímetros y con espacio para el con
ductor. un cabo o capataz, y cuatro bom
beros. con las escaleras y material co
rrespondiente.

Dos grupos moto-bombas con chasis de 
inedas y con disposiiivo para la produc
ción de espuma de aire. Estas moto-bom
bas tipo LB-3.

Una molo-bomba LB-2, de 6 II. P., por
ta til.

Dos extintores de nieve carbónica con 
carrito y cuatro sin carrito.

Doscientos metros de mahguera de lino 
con forro de goma.

Una escalera exiensible, de 15 metros 
de longitud, metálica, remolcable. con 
ruedas neumáticas y el chasis carretilla 
correspondiente.

Un tanque de lona de 1.000 litros.
Una máquina de atar mangaje.
Un coche-ambulancia capaz para dos 

camillas, con el personal correspondiente.
Cuatro reflectores.
Seis caretas antigás.
Un motor aspirador de liumos.
Una lona cerrada para salvamento, de 

15 metros de longitud y
Veinticinco uniformes, compuestos de 

guerrera, hombreras, pantalón y dos n a 
jes de agua con dos pares de botas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Urba
nismo todos los días laborables, de diez 
a trece, durante el plazo de cuarenta 
días hábiles, contados desdé el siguiente 
al ile la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
o en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Podrán los concursantes optar a sumi
nistrar la totalidad del material anterior
mente reseñado o partidas del mismo, 
bien entendido que la suma de partidas 
totalizada no podrá exceder de un millón 
trescientas mil pesetas (1.300.000), que 
es ía  cantidad destinada a esta atención.

Los lidiadores presentarán instancia 
según modelo, al que acompañarán todas 
las condiciones que se fijan en los plie
gos facultativo y económico-administrati
vo. bajo sobre cerrado, en el que se hará 
constar en el anverso lo siguiente: «P ro
posición para optar al concurso público 
abierto para la adquisición del material 
con destino a! Servicio Municipal de In 
cendios del Excmo. Ayuntamiento de 
Santiago», acomÍDañando a la proposición, 
que será extendida en el correnondiente 
papel timbrado del Estado y reintegrada 
con un timbre municipal de 10 pesetas 
la Memoria y demás documentos rese
ñados en los aludidos pliegos de condi
ciones.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro serán bastanteados por el »Secreta- 
iio  d e 'la  Corporación Municipal.

Las Empresas. Sociedades o Compañías 
que concurran al concurso deberán acre
ditar, mediante la oportuna certificación 
de su Director o Gerente, que no forman 
parte de los organismos indicados nin
guna de las personas a que se refiere el 
Real Decreto número 2.413, de 24 de 
diciembre de 1928.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de la fian
za o garantía provisional del tres por 
ciento de la cantidad máxima señalada 
como tipo del concurso.

La apertura de los pliegos de propo
siciones tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Palacio Municipal, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
en que hayan transcurrido los cuarenta 
laborables desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín O ficial» de la 
provincia o en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Las proposiciones nue sean admitidas 
ñor la. Mesa se pasarán a estudio e In
forme del señor Arquitecto municipal, el
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cual podrá interesar de los concurrentes 
toda clase de asesorainientos. aclaracio
nes y pruebas en relación con el particu
lar; y en un plazo prudencial dará su 
dictamen, que será sometido a la san-. 
ción -de la Excma Comisión Municipal 
Permanente, la cual podrá declarar de
sierto el concurso si así lo creyere pro
cedente o adjudicarlo en las partidas que 
estime más convenientes o en la totali
dad del concurso, aun cuando su propo
sición no sea la más ventajosa económi
camente sin que ninguno de los que en 
¿1 tomen parte tenga, derecho a formular 
reclamación alguna por ningún concepto 
ni con motivo de daño o perjuicio algu
no por ello.

Caso de que haya que solicitar permi
so de importación para el material que 
nos ocupa, los trámites para obtener tal 
permiso deberán ser realizados por el ad
judicatario.

El proponente o proponentes a cuyo 
favor se resolviere el concurso quedarán 
obligados a constituir una garantía de
finitiva del seis por ciento del importe 
en que haya sido adjudicada la partida, 
partidas o totalidad del concurso.

Todo lo que no esté consignado expre
samente en los pliegos de condiciones de 
que va hecho mérito se regirá por lo que 
determina el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

El pago del material se hará después 
que la Comisión Municipal Permanente 
haya declarado recogido definitivamente 
el mismo, después de haber levantado 
la oportuna acta de recepción y en la 
que necesariamente habrá de hacerse 
constar aue éste reúne las condiciones 
estipuladas y oue. por tanto, puede pro- 
cederse a su abono. '

Alcaldía de Santiago de Comnostela; 
29 de enero de 1955.—El Alcalde, Enrique 
Otero Aenlle.

Modelo de proposición
Don N. N. N., mayor de edad, vecino

de  con domicilio en la calle de ...... .
en nombre propio (o en representación
de ...... . según acredita con la copia de
la escritura de poder que. bast anteada 
en forma, acompaña), expone:

Que ha examinado el expediente y to
das las condiciones oue se refieren al 
concurso para la adquisición del material 
con destino ni Servicio Municipal de In
cendios y. en su vista, se compromete 
<o mi poderdante se compromete) a su
m inistrar el material, consistente en ......
(anuí describirá la partida del material 
que oferta, o partidas o, en su caso, la 
totondad), con sujeción estricta a las 
condiciones filadas, las cuales acepta, 
desde luego. íntegramente, fiiando el pre
cio (de la partida, partidas o totalidad
del material) en la cantidad de ......  (se
expresará en letra) pesetas, señalando el
plazo máximo de ........  (en letra) meses.
contados desde el siguiente a aouel en 
que ha va sido formalizado el compromiso 
para la entrega del expresado material, 
en prueba de lo cual^deia asegurada esta 
proposición con el 'depósito prevenido, 
como lust.ifica con el adlunto resguardo 
Acompaña a esta proposición la Memo
ria v documentos nue se exigen para po
der tomar parte en este concurso, obli
gándose al cumplimiento de' todas las 
disposiciones vigentes que sean de apli
c a c ió n  o este concurso (Fecha y firma.)

480.—O.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID

A V I S O

Ha causado baja en este Colegio don 
Mariano Gómez Arroyo, por fallecimien
to. Gestor Administrativo de Pal encía.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que dentro del 
plazo de seis meses puedan reclamar con 
ira la fianza profesional.

Valladolid 1 de febrero de 1955.—El 
Presidente, Anselmo de la Iglesia.

1.029—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  B I L B A O

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito de vafores ex
pedidos por este Banco:

Bilbao
Números: 41732/177908. de 7 acciones 

ordinarias Compañía Telefónica Nacio
nal de España: 43565/212467, de 1 acción 
Compañía Arrendataria de T a b a c o s ;  
44108/73142. de 1 título Renta Francesa 
3 por 100, Perpetua, portador, de 10.000. 
francos franceses; 126356. de 50 acciones 
Sociedad Funicular de Archanda: 520533 
de 19 obligaciones D M U. Ayuntamien
to de Bilbao 4 por 100 1939: 560114, de 
1.000 pesetas nominales Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100 1941; 645220, de 5 obli
gaciones Comnañía Ferrocarriles Vascon
gados 4 por 100, l(»; 656199. de 90 accio
nes Sociedad General Azucarera de Es
paña; 667689, de 68 acciones «Ebro» 
Compañía de A z ú c a r e s  y Alcoholes; 
698351, dé 15 obligaciones «Iberduero. So
ciedad Anónima». 6 por 100 1948: 707218 
de 8 cédulas Bancp Hipotecario de Es
paña 4 por 100 sin impuesto: 711855. de 
3 obligaciones La Papelera Española 5 
por 100 1949: 716542. de 10 obligaciones 
Ferrocarriles de La Robla 4 oor 100. 1.a; 
736895. de 10 oblieaciones Unión Españo
la de Explosivos 6 por 100 1950: 744100 
de 5 000 pesetas nominales Deuda Per
petua Interior 4 por 100 1-10-51: 767943 
de 1 000 pesetas nominales Deuda Amor
tizable 4 por 100 15-11-51: 775780. de 6 
obligaciones Salios del Duero 5 por 100 
1939: 779369. de 8 cédiñas Banco de Cré
dito Local de España 4 por 100 1949. lo
tes; 784477. de 22 acciones Naviera Bil- 

rrqoooo riP a opMcro^lones A punta
miento de Bilbao 1939, ordinarias: 706958 
d° 2 acciones Cementos Por ti and de Le- 
mona 1953: 797335. de 30 obligaciones 
Sociedad, ibárira de Gomas v Amiantos 
6 por 100 1949: 802623 de 1 reguardo 
del Instituto Español de Moneda Extran
jera nov 1 bono de Cala 4 por 100 Com
pañía Hispano Americana de Electrici
dad. «16261 de 70 acciones Unión Espa
ñola de E ro s iv o s : 764554 de 7 accio
nes Altos Hornos de Vizcaya 1948.

Alicante

Números: 107. de 3 cédulas Crédito Lo
cal 4 por 100, lotes: 1127, de 3 bonos 
Tesorería Compañía Arrendataria Mono
polio de Petróleos (CAMFSA); 2108. de 
12 acciones Tableros de Fibras: 2575. de 
14 acciones Inmobiliaria «Urbis»: 2576. 
de 20 acciones Inmobiliaria «Urbis».

Badajoz

Números: 875. de 4 acciones Compañía 
Telefónica Nacional de España 1947; 909, 
de 1 acción Compañía Telefónica Na
cional de Esnaño 1947: 912. de 6 accio
nes Compañía Telefónica Nacional de 
España 1947: 1057. de 60 acciones Com
pañía Telefónica Nacional de España; 
1374 de 22 acciones Compañía Telefó
nica Nacional de España 1950.

Barcelona

Números: 56737. de 50.000 pesetas no
minales Deuda Perpetua Interior 4 por 100

1-10-51: 64263, de 25 cédulas Banco de 
Crédito Local de España 4 por 100 In
ter provincial 1942.

Burgos

Números: 2356. de 13 carpetas provi
sionales Deuda Interior 4 por 100 1941; 
2S16. de 6 acciones ordinarias Naviera 
Aznar: 5363/823427. de 77 obligaciones La 
Papelera Española 5.50 por 100 1949.

Durango

Números: 783357. de 17 obligaciones 
Ferrocarriles Vascongados 4 por 100. 1A;
783361. de 20 obligaciones Ferrocarril 
Santander a Bilbao 4 dot 100 1900;
783362. de 58 obligaciones Ferrocarril 
Santander a Bilbao 4 por 100 1895.

Gijón

Números: 2236/181163 de 3 acciones 
Banco Central: 2570/191949 de 200 pese
tas nominales acciones Unión Econñola 
de Explosivos* 2620'68438Q de 100 pese
tas nominales aciones TTnión Española 
de Explosivos: 4271. de 400 pesetas nomi
naos acciones Unión Española de Explo
sivos.

Granada
Número 600. de 35 acciones Sociedad 

General Azucarera de España.

León

Números: 4063/265510. de 20 cédulas 
Crédito Local 4 por 100 1949, lotes.

Madrid

Números: 318887. de .200 acciones Mi* 
i noc  Ho) o i f  • a^oof? He 5 OO0 pesetas no* 

m ínales Deuda Amortizable 4 por 100; 
33-Í128. de 20 agriones M anufacturas Me
tálica o M adrileñas: 195997 de 4 acciones 
Madrileña de Tranvías: 158570 de 70 
acciones Rnuas. S A.: 15542. de 20 ac
nés La Unión Reciñera Esnañola* 324826, 
do 92 acciones Hidroeléctrica Esnofiola; 
229102 de 6 obligaciones Altos HorpQg 
de Vi*oavn 6 50 por 100 1954: 4204/1079*2, 
de libras esterlinas 75 nom i‘n°ies  T he Pe- 
ruvinp Corporation Ltd 37804. de  1 500 
pesetas nom inales Deuda Perpetua Tute* 
rlor 4 por 100: 64484. de 2 acciones Me- 
tronoMtano de Madrid: 69376. de 11000 
mesetas noTv»ir>eif»f; Deuda Amortízame 4 
ñor 100: 176000. de 2 acciones ordina
r i o s  C o m p a ñ í a  Anónima Menvemor'; 
500Q6. de 25 acciones Unión E léctrica  
M adrileño: 54274 de 6 acciones U nlóil 
Eléctrico M adrileño: 64503 de 12 accio
nes Met.ronoUtono de Madrid: 64731 de 
15 o celen es T7” 1ón Eléctrica M odHleña; 
92034 de 76 cédulas Banco Hlnot.ecorio 
de Esnaño 4.50 Por 100 serie B* 149607, 
de 2 acciones M etropolitano de Madrid; 
2C9270 de 13 600 pesetas nom inales Deu
da Amortizable 4 Por 100 1951: 23167 
fvesoruardn dnnllcado). de 3 obligaciones 
Eorvc^arril Peñarrovo Puertollano 1924; 
2,14675 de 2 acciones Altos Hornos do 
VI zea va- 259028 «de 150 000 pesetas no
m inales -Deuda Amortiza ble 4 POC 100; 
89201. de 4 000 pesetas nom inales D euda  
Amort.1zabie 4 ñor 100* 37679. de 50 ac
ciones trvnlot.acione.A H idroeléctricas del 
Sil* 151854 dp 25 cédula6 Banco H ipote
cario de España 4 Por 100 sin Impuesto: 
P3537 de 1 rescmaWío Gala General de 
Depósitos ñor 10 000 pesetas nom inales  
Deuda Amortizable 4 ñor 100* 307986. de  
30 acciones Inm obiliaria M etropolitana; 
2297**4 de 4 acciones Tpdustrlpl Asturia
na Panto Bárbara: 290666 de 4 cédulas 
Crédito Local 4 por 100 1949. lotes.

Retís

Números* 1968. de 9 000 pesetas nomi
nales Deuda Berpet.ua Exterior 4 por 100:
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4346. de 500 pesetas nom inales Deuda Am ortizable 4 por 100 1-10-45; 5756, de 10 acciones Unión Española de Explosi vos; 6712. de 7 acciones Compaña Te lefonica Nacional de España; 6713. de 24.000 pesetas nom inales Deuda Perpetú a  Exterior 4 por 100 1933.
San Sebastián

Números: 3182/123694. de 57.500 pesetas  nom inales Deuda Exterior 4 por 100; 49^5 229225 de 16 acciones Com pañía Telefónica Nacional de España; 7842, de 10 acciones Papelera Española; 12294/ 189175. de 17 acciones Com pañía Telefónica Nacional de España; 12296/189177. de 6 acciones Compañía Telefónica Nacional de E spaña; 14854, de 5 acciones Com pañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques; 14860. de 4 acciones Altos Hornos de Vizcaya; 17343 de 2 obligaciones Unión Española de Explosivos 6 por 100; 17344, de 2 obligaciones Unión Española de Explosivos 6 por 100: 17344. de 2 obligaciones Unión Española de Explosivos 6 por 100; 17345. de 2 obligaciones Unión Española de Explosivos 6 por 100.
Santander

Números: 5066, de 15 acciones Banco de Bilbao; 5229, de 2 acciones «Iberduero, S A », o rdinarias; 5732. de 1 acción Banco de Bilbao: 6137. de 1 acción B anco de Bilbao: 6667. de 1 acción Banco de Bilbao; 7326. de 6 acciones Banco de Bilbao: 8781. de 1 acción Banco de Bilbao: 9390. de 1 acción Banco de Bilbao: 10392 de 1 acción Banco de Bilbao;10985. de 3 acciones «Iberduero. S. A.».1951; 12122, de 1 acción Banco de Bilbao: 12416. de 1 acción Banco de Bilbao; 13313, de 1 acción Banco de Bilbao
Santa Cruz de Tenerife

Número 400, de 50 acciones L a Compañ ía  Agrícola de Tenerife.
Valencia

Núm eros: 1110. de 25 títulos R en ta  Francesa 5 por 100 1920: 11914, de 10 500 pesetas nom inales Deuda P erpetua 4 por 100 In te rio r 1930: 16537. de 1 cédula serie E Banco C rédito Local de España4 por 100 1944, lotes; 24180. de 13 obligaciones Aguas v M eloras de Valencia5 por 100 1924; 24372, de 26 cédulas serie E Banco Crédito Loca) de España 4 por 100 1944. lotes: 24373. de 6 obligaciones serie B Red Nacional de Ferrocarriles 4 por 100 1-1-51: 24374. de 6 obligaciones serie C Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 4 por 100 1-1-51: ?4875 de 87 obligaciones D inutación Provincial de Valencia 5 por 100 Obras Públicas: 24376. de 87 obligaciones D iputación Provincial de Valencia 5 por 100, Obras Públicas.
Vitoria

Núm eros: 12277, de 50 obligaciones Madrileña de T ranvías 5,50 por 100. 2.a: 16151. de 16 obligaciones M adrileña de T ranvías 5.50 por 100 2 a: 46280. de 2.000 pesetas nom inales D e u ^ a  Am ortizable 3.50 por 100 15-7-51: 55475, de 8 obligaciones A yuntam iento de V itoria 4 por 100 1004,
Zamora

Núm eros: 1644/191675, de 6 acciones C om pañía «Sol», Em presa C onstructora. Sociedad Anónim a; 2962/755031, de 10 cédulas serie A Reconstrucción Nacional 4 por 100 1-12-50.Asimismo, por el presente anuncio, se com unica el extravío del ex tracto  de inscripción de acciones de este Banco nú m ero 120299 de 20 acciones.Por lo que sp hace público onr única

vez para que quien se crea con derecho a reclam arlo lo verifique dentro  del plazo de un mes. a contar de la fecha -de inserción de este anuncio, ad v in iéndole que. transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspondientes duplicados, anulando los prim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Bilbao, 3 de febrero de 1955.—El Secretario  general (ilegible).982—P.
ELECTRO CARBONERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a J u n ta  general ordinaria , que se cele brara en la calle de G arcía de Páre les, núm ero 56. el día prim ero de m arzo próximo. a las diez de la m añana, en prim era convocatoria, y el día dos, a  la misma hora, en segunda, con el siguiente Orden del día:1.ü Exam en y aprobación, en su caso, del balance y cuentas del elercicio de 1954 y de la propuesta del Consejo He Adm inistración sobre distribución de beneficios.2.° Nom bram iento de C e n s o  res .d e  cuentas para las del ejercicio de 1955.M adrid, 9 de febrero de 1955.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración.
1.033-P.

HIDROELECTRICA DE LA VERA, S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad, convoca a Ju n ta  general ordin a ria  de accionistas, pa ra  celebrar sesión el día 26 de febrero, a las once de la m añana, en su domicilio social, calle Zurbarán, 16, M adrid, para  deliberar sobre la M emoria, balance correspondiente al ejercicio 1954 y demás asuntos que le competen y asimismo a  Ju n ta  general ex traordinaria, a. las cuatro  de la ta r de, para  propuesta de am pliación de capital.Madrid. 9 de febrero de 1955.—El Presidente del Consejo de Administración, Jesús M artínez-Correcher.1.040-P.

LA FAMA INDUSTRIAL HARINO-PANADERA
Se convoca a  Ju n ta  general ordinaria, que ha de celebrarse en el domicilio social. el día 26 de febrero del corriente año, a  las cuatro y media de la tarde, en prim era convocatoria, y al día siguiente, a la m ism a hora, en segunda, para exam en y aprobación del balance del ejercicio 1954. elección de nuevo Consejo de Adm inistración y adopción de los acuerdos pertinentes, según la legislación vigente.Se recuerda que para  la asistencia a d icha Ju n ta  es de aplicación el a rtícu lo 29 de los Estatutos, y que. conform e con el artícu lo 34 del Reglam ento, los accionistas pueden exam inar aquel balance en el domicilio social, de cuatro  a seis de la tarde, hastp el día an terio r a  la  J u n t a —El Secretario  general, M anuel Pacheco.1.042-P.

SOCIEDAD ANONIMA «AGUAS DE RIEGO DE HERNANDEZ»
Domiciliada en Hellín (Albacete)

La J u n ta  general ex traord inaria  de esta Sociedad, en 15 de marzo de 1954, acordó la disolución d* la misma, h a biéndose otorgado la correspondiente escritura, con fecha 19 de julio de 1954. an te  el Notario de Cieza (M urcia) don Manuel M artínez Ortiz.
Lo que sr hace m'ihUrv nara conocí

m iento de los interesados v demás efectos legales procedentes Hellín. 26 de enero ^  1955 -  Por la Comisión Liquidadora: Dolores M illánVillote.1.052-P.
«FORJAS ALAVESAS», S A.

Ignacio Bajo Ullibarri, Secretario  del Consejo de Adm inistración de la citada Sociedad, certifica ' Que la Ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas, en su re unión de fecha 24 de enero de 1955. acordó la fusión de la Com pañía con la Sociedad «Guizala», S. A., por absorción de ésta.Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en los artículos 143 y 145 de la Ley de Sociedades Anónimas.Vitoria. 8 de febrero de 1955.—El Secretario. Ignacio B a lo —Visto bueno, el Presidente, Eugenio R esustr.1.043-P. i.* 12-2-1955
«GUIZALA». S. A.

Ignacio Balo Ullibarri. Secretario  del Conseio de Adm inistración de la m encionada Sociedad, certifica: Que porJ u n ta  general ex traordinaria de accionistas, celebrada el día 24 de enero de 1955. se tomó el acuerdo de disolver la Com pañía y trasp asar en bloque el patrim onio social a la Sociedad «Forjas Alavesas». S. A., para su absorción por ésta.
Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en los artículos 143 y 145 la Ley de Sociedades Anónimas Vitoria. 8 de fehrero de 1955 — El Secretario. Ignacio B a lo —Visto bueno, el Presidente, Eugenio Resusta.1.044-P. 1.a 12-2-1955
CALERAS DE VALDEORRAS, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general ord inaria  de accionistas, que habrá de celebrarse en su domicilio sQdal. en La Coruña calle del C antón Pequeño, núm 1. balo a  las once horas del día 4 de marzo próximo. y en segunda convocatoria, si pro cede, a la m ism a hora del día siguiente, con el Orden del día que sigue:Exam en de la Memoria, balance y cuentas del elercicio de 1954. para su aprobación, si ha  lugar.Aproba-ción. si procede, dr la gestión del Conseio de Administración. Proposiciones del Consejo Nom bram iento de a c c i o n i s t a s s o r e s  de cuentas para el ejercicio de 1955 La Coruña. 7 de febrero de 1955 -Po? el Conseio de Adm inistración- El Secretario. Antonio Sanz Fernández.1.054-P.

SOCIEDAD ANONIMA HIDROELÉCTRICA DEL PINDO
Se pone en conocim iento de cuantos puedan tener interés en ello que la Jun ta  general ex traord inaria  de señores accionistas de la Sociedad celebrada en ei día de hoy. 31 de enero, ha acordado a disolución de nuestra Sociedad v fusión con Sociedad Española de Carburos Metálicos. S A., m ediante la incorporación de nuestro patrim onio (Activo v Pasivo» a dicha Compañía.
Esta operación tendrá lugar m ediante un can.le de acciones cu vas proporciones son las siguientes* una acción de nuestra  Sociedad por cada acción de Sociedad Española de Carburos Metálicos. Sociedad Anónima, to talm ente liberada de su nom inal En concepto de compensación de gastos se satisfará  la cantidad de 100 peseras por acción recibida Se ?ecuerda a «o.- señores accionistas



Anexo único.—Página 432 12 febrero 1955 B. O. del E. N úm. 43

no asistentes a 'a .7«ii;i n venera! que re
gó n lo ( I L n u p s t n  por la Lev M íb ie  R é g i  
rnen Jurídico fio Suciedad*»* Anónlma.- 
tienen e! plazo de rre* mese:- para ad 
herirse por escrito al acuerdo. \ que 'le 
no harerio quemu ;in separados de la 
Sociedad, r e c ib ie n d o  la p a r l o  que íes ro 
? responda c o n f o r m e  id balance cerrad* 
el dia anterior a la Junta general extra
ordinaria v a probado per la misma

El lexi.o de los acuerdos podra ser exa
minado en las oficinas de la Sociedad 
en Madrid. Avenida de Juse Antonio 
número 61. v en la Secreta na de la So 
cledad. calle Consejo de Ciento, nútn 365 
de Barcelona en el Banco Español de 
Crédito. Banco Central Banco Hispano 
Americano Banco de Santander y en 
todas sus Sucursales, en las que podrá 
solicitarse durante el plazo de tres mese> 
la inscripción de adhesiones a los acuer 
dos de fusión adoptados por la Junta ge
neral

Oportunamente se avisará por medio 
de anuncio* la fecha de canje de núes 
tras acciones por las de Sociedad Espa 
ñola de Carburos Metálicos S A., de
biendo procederse va desde ahora a ia 
entrega de las acciones de nuestra Com-

{)aftla en sus oficinas de Barcelona o en 
os referidos Bancos

Madrid. 31 de enero de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Juan A Gamazo y de Abarca. Conde de 
Gabazo.

835-P. y 3A 12-2-1955

BANCO DE SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTIAN

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco y de conformidad 
con los artículos 18 a 24 de. los Estatutos 
y demás disposiciones aplicables, s anun
cia, en primeva convocatoria, para el dia
5 de marzo del com ente año la Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
avenida de España, 15-17-19, a las doce 
de la mañana, para tratar de los si
guientes asuntos:

1.ü Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1954, ba
lance con la cuenta de pérdidas y ganan
cias. propuesta de distribución d. bene
ficios y el informe sobre estos documentos 
emitido por los señores accionistas censo
res de cuentas.

2.u Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1955; y

4.° Modificación de los artículos 7, 14 
y 25 de los Estatutos sociales. 1.1 proyecto 
de modificación estará a disposición de 
los señores accionistr s en el domicilio 
social del Banco,

Para tener derecho de asistencia a 
dicha Junta, por si o por medio de sus 
representantes legales, se requiere ser po
seedor de acciones inscritas en el libro- 
registro de acciones con cinco dias de 
anticipación a la fecha de la reunión y 
proveerse de la correspondiente tarjeta 
de asistencia, ue facilitará la Secretaría 
del Banco.

Pi la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, se reuni
rá en segunda al día siguiente, domingo
6 de marzo, a ’a misma hora y en el mis
mo lugar.

San Sebastián, 12 de febrero de 1955.
1.074—J?. _____________________ __________

TEXTIL PAI ENTINA, S. A.

PALENC IA

De acuerdo con lo que establece el 
artículo 32 de nuestras Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el dia 27 de fe

brero, a las cuatro do la tarde, en pri
mera convocatoria, y el día 6 de marzo, 
a la misma hora, en segunda, en el domi
cilio social, con el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura, discusión y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias d f1 ejer
cicio de 1954,

2.° Proposiciones del Consejo.
Falencia, 8 de febrero de 1955.—El Se

cretario. Emilio O rtega—Visto bueno: el 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Julia Fernández García.

485— P.

INDUSTRIAS GASPA, S. A. 
RAYON Y MEZCLAS TEXTILES. S. A.

En virtud de acuerdo* de las Juntas 
generales universales de ambas Socieda
des. de fecha 3 de enero próximo pasa
do, «Industrias Gaspa». S. A., absorbe 
a «Rayón y Mezclas Textiles». S. A Lo 
que se hace público a los efectos previs
tos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, enero de 1955
1.055-P. 1* 12-2-1955

COMPAÑIA DEL GAS DE ZARAGOZA.
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 25 de febrero de 1955. 
a las diecinueve horas, en su domicilio 
social. San Miguel, 10. de esta ciudad, con 
arreglo al siguiente Orden del día:

1.° Examen y anrobación. en su caso, 
de la Memoria, balance y resultados del 
ejercicio de 1954 v de Ja gestión del Con- 
selo de Administración.

2.° Resolución sobre distribución de 
beneficios.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el elerciclo de 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 8 de febrero de 1955.—E l Con

sejo de Administración,
472-P.

SOCIEDAD  
ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION

(Antes Unión Radio, S A.)

P u e s t a  e n  c ir c u l a c ió n  de  l a s  a c c io n e s
DEL ÚLTIMO AUMENTO DE CAPITAL

Habiéndose completado la suscripción 
de las acciones que quedaban en carte
ra. a que se refería el anuncio publicado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO núm. 311. anexo único, página 3609. 
del día 7 de noviembre de 1954. se pone 
en conocimiento de los señores accionis
tas que el Consejo de Administración, 
en uso de las facultades que le confieren 
! s Estatutos, ha dispuesto poner en cir
culación ios 2.000.000 (dos millones) de 
pesetas nominales, en títulos de la 
Sociedad, aue constituyen el último au
mento de capital aprobado por las Auto
ridades y abordado por la Junta general 
extraordinaria.

Con arreglo a la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se reserva el derecho 
exclusivo de suscripción de estos títulos 
a ios accionistas actuales, en la propor
ción que a cada uno le corresponda, se
gún sus Participaciones actuales en el 
canital social.

La suscripción se realizará a la < ar, 
abonando el total importe en el momen
to de la suscrioeión o dentro del mes si
guiente al en oue se formalice A este 
efecto la Sociedad asumirá el pago del 
gi’nvompn a aue se refiere la Ley de 31 
de diciembre d e ' 1946 Orden de J8 de 
febrero de i°47 y Decreto-Ley de 2 de 
f-brero de 1951.

Con arreglo al artículo 9? de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se Jes res°-'v¡i 
a los accionistas actuales el expresado 
c1. echo exclusivo de suscripción por m 
plazo de tres meses contados a oartir 
del día en oue este anuncio aparezca en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL IS1ADO 
y dos periódicos de Madrid de lo. de 
inavor circulación

Si transcurrido este plazo, alguno de 
los accionistas deiase d° ejercer su dere
cho de suscripción, las acciones que a 
ellos correspondían acrecerán en la de
bida proporción el derecho de los demás 
accionistas

Información.—Oficinas Centrales: Ave
nida de José Antonio, núm 32

Madrid. 10 de febrero de 1955. —Por el 
Conselo de Administración, el Consejera 
Secretario.

1.057-P.

ELECTRA PUENTE MARIN, S. A*

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo que pre
vienen sus Estatutos v la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria. aue tendrá lugar el día 28 del co
rriente mes. a las doce horas, en el do
micilio social. Amava 2 en primera con
vocatoria. y. si procediese, en segunda 
convocatoria, para el día siguiente I o de 
marzo, a la misma hora y lugar, con 
arreglo al siguiente Orden del día:

1.° Examen v aprobación si procede, 
del balance. Memoria v cuentas del ejer
cicio último: informe de los accionistas 
censores: destino de ios beneficios.

2.° Reelección y nombramiento de se
ñores Consejeros.

3.° Designación de accionistas censo
res para el ejercicio en curso.

Para ejercer el derecho de asistencia 
es preciso depositar en la Caja social, 
con tres días de antelación a la Junta, 
las acciones aue dan derecho a ello o los 
resguardos de depósito en algún estable
cimiento hancério, y proveerse de la tar
jeta de admisión.

Pamplona. 4 de febrero de 1955,—El 
Presidente del Conselo de • Administra
ción. Alejandro de Ciganda.

468-P.

ELECTRO ANDOSILLA. S. A.

Habiéndose extraviado las acciones nú
meros 167/169. 173 y 316/336 de esta So
ciedad. se publica este anuncio, para qué 
en el plazo de ouince días, ouien se con
sidere con algún derecho sobre las cita-, 
das acciones, podrá justificarlo ante ^ ta  
Sociedad. Pasado dicho plazo, ouedarán 
sin derecho a reclamación alguna.

Andosilla. 29 de enero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Dámaso Méndez,

78-P. 1.» 12-2-1955

A D M I N I S T R A C I Ó N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M AD R ID

E d ic t o s

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid, se tramita 
expediente promovido por don Víctor Ge- 
gúndez Pérez, de estado casado con doña 
Emilia Rojo y Fernández-Castañera na
turales y vecinos de Madrid, con domicilio
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on la calle de la Presa, numero 2. en soli- I 
‘ñtud de que se rectifique el acta de ma~ 
irim onio de los mismos obrante en el 
ilegisi.ro Civi! dei Distrito de La Latina, 
en el sentido de hacerlos figurar con di
chos nombres y apellidos, en lugar de 
Víctor Mora Gegúndez y Emilia R ojo  Cas
tañera, que aparecen en dicha inscrip
ción.

Lo que  ̂ se hace público por medio del 
presente a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantas 
personas se crean con derecho a ello den
tro del térm ino de tres meses, a contar 
de la fecha de la nublicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín O ficial» de la provincia.

Madrid, a ocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez. An
ton io Peral.—El Secretario, A ntonio Sanz 
Dranguet.

1.050—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José M a
ría Salcedo Ortega. Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta ca
pital, en los autos prom ovidos por el 
Procurador señor De Pablo, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, con 
tra don Antonio Povato Marín, com o 
nuevo dueño de la finca, sobre secuestro 
y  posesión interina de finca hipotecada, 
se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez la siguiente

Finca.—En Madrid Tienda primera si
tuada en la planta baia. v en segundo 
lugar a la izauierda entrando, de la casa 
núm ero treinta y ocho de la calle del 
A lcald° Sainz de Baranda, con vuelta a 
la de Máiquez. de esta capital. Consta 
de tienda, trastienda, ropero y retrete 
c on lavabo, y ocupa una extensión super
ficial total de cuarenta y un m etros y 
sesenta decím etros cuadrados, y tiene 
cuatro huecos: dos a la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda y dos a un patio. Su 
valor, en relación con el total de la casa, 
es de ochenta y siete mil quinientas pe
setas, y representa cuatro enteros y mil 
seiscientas sesenta y seis diezmilésimas 
por ciento de la totalidad del edificio. 
Fué inscrita en el tom o novecientos cin 
co. libro doscientos setenta y uno. Sec
ción primera, fo lio  ochenta y och o vuel
to. finca núm ero cinco mil seiscientos se
senta y siete, inscripción segunda, en el 
Registro de la Propiedad del distrito del 
M ediodía, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebrará eil 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno. se ha señalado el día veintinueve 
de marzo próximo, a las once de su m a
ñana: haciéndose constar aue dicha fin
ca sale a subasta por primera vez. en la 
cantidad de ciento diez mil pesetas, en 
que fué tasada en la escritura de présta
m o no adm itiéndose postura alguna que 
no cubra *as dos terceras partss del expre
sado tipo: oue para tom ar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitado- 
res el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuvo requisito no serán adm itidos: 
oue los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, donde podrán ser exa
m inados por los licitadores. sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas v gravam en^ anteriores 
y los referentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y  sin cancelar, entendiéndose oue el re
m atante los acanta v oueda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
m ate

Dado en Madrid, para su publicación 
en el -r o ^ t t n  DEL ESTADO
y en el Oficial» pst.a provin
cia v periódico «A B O» así com o oara 
su fijación en el tablón ie este Juzgado.

n cinco de febrero de mil novecieníos 
cincuenta y cinco.—El Juez, Jusé M.“ Sal
c e d o —El Secretario (.ilegible;.

908-A. J„

%
En este Juzgado se siguen autos de j 

procedim iento especial sumario que ts- | 
tablece ci articulo ciento treinta y uno ; 
de la Ley Hipotecaria, prom ovidos por 
el Instituto de Crédito para la Reeons- ; 
trucción Nacional, contra don Miguel Vi- 
lar Bertual, sobre pago de pesetas, un- ; 
porte de una hipoteca sobre, entre otras, ; 
las siguientes fincas: i

Primera Rústica.—Trescientos ochen- ' 
ta y dos metros cuadrados en térm ino de i 
M ontañejos. partida Maimón, cuyos lin- j 
deros son: por el Norte, carretera de T a
les al con fín  de la provincia: por el Sur. 
carretera de Jérica a Zuvayna: por el 
Este, tierras de Vicente Pradas Gállete, 
y por el Oeste, las de Joaquín Gil Peiró.

Tercera, Rústléa. — Ciento sesenta y 
seis áreas de tierra monte, en térm ino 
de M ontanelos. partida La Par.

Cuarta Una casa de baños, con el de
más terreno erial de la ..úsma anexo, en 
térm ino de Mintañelos, partida de Fuen
te de Baños, partido Judicial de Viver, 
provincia de Castellón.

De la certificación de cargas, expedida 
por el señor Registradoi de la Propiedad 
correspondiente, existe un arrendam ien
to a favor de don Salvador Cebrla Ber- 
gues. en cuanto a la primera finca se 
refiere, y com o titular dom inical, en 
cuanto a las tercera y cuarta, don José 
Zanón Sánchez.

En dichos autos se ha  acordado, de 
conform idad con lo oue dispone la regla 
quinta del artículo ciento treinta y uno 
de la Lev Hipotecaria, hacer saber lá exis
tencia del procedim iento a referidos se- 

I ñores Cebria Bergues y Zanón Sánchez, 
i para qué puedan, si les conviniere, inter- 
. venir en la subasta de tales fincas o sa- 
i tisfacer antes del rem ate el im porte del 

crédito del Instituto actor y los intere
ses y costas que estén garantizados con 
\d hipoteca de tales fincas.

Y  siendo desconocido el actual dom i
cilio o paradero de referidos señores, re 
ha acordado hacerles tal notificación por 
m edio del presente, que además de filar
se en el local de este Juzgado, se inser
tará en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  y en el «Boletín O ficial» de esta 
provincia.

Madrid, cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco.— El Secreta
rio (ilegibleV—Visto bueno, el M agistra
do-Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.035-A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diez de Madrid, sito en la .calle 
del General Castaños, núm ero uno. Se
cretaría de don Cándido G arcía Caamaño, 
penden los autos incidentales, prom ovidos 
por don José Carretero Vera, a quien re
presenta el Procurador Don Francisco de 
G uinea y Gauna. contra doña M aría Ron 
Lajos. asistida de su esposo, don Antonio 
Yáguez Pérez: doña Mercedes Martínez 
Fuentes doña Rosario M artínez Fuentes, 
asistida de su esposo, don Juan Carrillo 
Sevillano, y contra los que se crean con 
derecho a la herencia o sucesión arren- 
daticia de don Manuel Ron Fernández, 
sobre el piso primero derecha de la finca  
núm ero veintitrés de la calle de Silva, 
de esta capital, sobre declaración de in
eficacia  ó nulidad de subrogación de dere
chos y otros extremos, en cuyo autos se 
ha dictado la siguiente:

Providencia.—Juez, señor Esteva.— Juz
gado de Primera Instancia núm ero diez. 
M adrid treinta y uno de enero de mih 
novecientos cincuenta y cinco.— Por re
partido a este Juzgado el anterior escrito,

con Un; docum entos n ól acompañados, en 
vir(vid de los que se tiene por deducida 
la acción que se ejercita por don José 
Carretero Vera, y en su nombre, en vir
tud del poder que acom paña, el Procura
dor don Francisco de Guinea y Gauna, 
con quien se entiendan en tal represen
tación las sucesivas actuaciones.—Se ad
mite dem anda que en dicho escrito se 
produce por don José Carretero Vera 
contra doña María Ron Lajos, mayor de 
edad, sus labores y asistida de su esposo, 
don Antonio Yáguez. Pérez, y contra éste, 
además, en su propio derecho: contra d o 
ña Mercedes M artínez Fuentes: c o n t r a  
doña Rosario M artínez Fuentes. m ayor de 
edad, sus labores, asistida de su esposo, 
don Juan Carrillo Sevillano, y contra éste, 
además, en su propio derecho, y contra 
los que se crean con derecho a la heren
cia o sucesión arrendaticia de don Ma
nuel Ron Fernández, sobre el piso prim e
ro derecho de la finca núm ero veintitrés 
de la calle de Silva, de esta capital, sobre 
declaración de ineficacia o nulidad de 
subrogación de derechos y otros extremos, 
cu ta  dem anda se sustanciará, com o se 
solicita, por los tram ites establecidos para 
los incidentes en la Ley de Enjuiciam ien
to Civil, y. en su consecuencia, se con 
fiere traslado de dicha dem anda a doña 
M aría Ron Lajos, asistida de su esposo, 
don Antonio Yáguez Pérez, y a éste, ade
más, en su propio nom bre y derecho: 
doña Mercedes M artínez Fuentes: doña 
Rosario M artínez Fuentes, asistida de su 
esposo, don Juan Carrillo Sevillano, y a 
éste, además, en su propio nom bre y de
recho. Y  a los que se crean con derecho 
a la herencia o sucesión arrendaticia de 
don Manuel Ron Fernández, del piso ex
presado emplazándole^ en form a para 
que com parezcan en autos y contesten la, 
demanda, los cinco primeros, dentro del 
térm ino de seis días, advirtiéndoles que 
si no lo verifican les pararán los perjui
cios a que haya lugar. En cuanto á los 
que se crean con derecho a dicha heren
cia o sucesión ’ arrendaticia. mediante a 
ignorarse sus dom icilios y paraderos, se 
les conferirá el traslado ordenado, por 
m edio de edictos que. además de fijarse 
en el sitio público de costum bre de este 
Juzgado, se insertarán en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO y «Boletín O fi
cial» de esta provincia y. además, en un 
periódico diario de Madrid, advirtiéndo
les que luego com parezcan en autos, se 
les hará entrega de las coüias de dem an
da v documentos. En cuanto al primero 
otrosí, se tiene por hecha la m anifesta
ción que contiene para en su m om ento 
oportuno. Y  en cuanto al segundo, com o 
se pide, dejando en su lugar la oportuna 
nota.—Proveído v firm ado por 8. 8 .a. dov 
fe.— Antonio Esteva.— Ante mí.—Cándido 
García. (R ubricados.)»

Y  para que sirva de notificación  y em
plazamiento a los que se crean con de
recho a la herencia o  sucesión arrenda
ticia de don Manuel Ron Fernández, so
bre el piso prim ero derecha de la casa 
núm ero veintitrés de la calle de Silva, de 
esta caoital. a los fines y ñor el térm ino 
prevenidos en dicha providencia, y  ad- 
virtíéndoles aue si no com oarecen les 
parará el perjuicio a aue hava lugar. se 
exnide la oresente. oara su inserción en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en 
Madrid a treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario Cándido G arcía.—V.° B.°. el Juez 
de Primera Instancia, Antonio Esteva.

1.025—A. J.

BARCELONA

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera 1 ístancia del Juzgado 
número ocho de esta capital por provi
dencia de esta fecha, dictada en el ex-
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pediente sobre declaración de falleci
m iento de doña Nieves Pazos González, 
nacida en Pontevedra, el día seis de ju 
nio de mil ochocientos noventa, h ija  de 
José y de Herminia, cíe estado divorcia
da del instan te  de este expediente, por 
el presente se anuncia la existencia de 
este procedimiento, a los efectos del pá
rrafo  segundo del artículo dos mil cua
ren ta  y dos de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Barcelona, tre in ta  de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Cándido Mola.

Í.036-A. J . 1.a 12-2-1955

PALMA DE MALLORCA

Don Francisco Noguera Roig, M agistra
do. Juez de Prim era Instancia , encar
gado accidentalm ente de este Juzgado 
núm ero uno por prórroga de Jurisdic
ción.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y a  instancia de don Ra
fael Borobia Colomina. se tram ita  ex
pediente pñra la declaración de falleci
m iento de su padre, don Rafael Borobia 
Arbós, nacido en Palm a el dia 15 de 
agosto de 1881, en ignorado paradero y 
sin noticias algunas desde el día 13 de 
abril de 1944

Lo que se hace público a  los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de E njui
ciam iento Civil.

Dado en Palm a de M allorca a veinti
trés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez, Francisco No- 
giipvn __ei Secretario (ilegible)

562-A. J . y 2.a 12-2-1955

SEVILLA

Edicto

Don Guillermo Raigón Muñoz, M agistra
do Juez de P rim era ins tanc ia  del Juz
gado núm ero dos de Sevilla.
Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo dispuesto en los autos proce
dim iento sum ario de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Eugenio Alvarez Ro
dríguez contra  doña M aría Luisa Pérez 
Romero, doña M aría Luisa Arias Pérez, 
doña M aría del Pilar Arias Pérez, asistida 
de su marido, don Pedro Alvarez Ossorio 
y B arrau . y doña A ntonia M aría Arias 
Pérez. asistida de su marido, don M anuel 
Cotelo Bravo, para  hacer efectivo un cré
dito hipotecario; se anuncia la venta en 
pública subasta, por prim era vez y té r
m ino de veinte días, de la finca especial
m ente hipotecada, y que se describe de la 
form a siguiente:

Casa sita  en Sevilla y en calle de To
rre  jón, núm ero diez antiguo, once moder
no y seis novísimo y actual. Según recien
te  medición practicada, la superficie to
ta l del solar que ocupa dicha casa es de 
sesenta y tres m etros cuadrados, v linda: 
por la derecha tíe su en trada, con la del 
núm ero cuatro : por la izquierda, con la 
del ocho, am bas de la m ism a calle, y por 
la  espalda o fondo, con la del once de 
plaza de Europa. En virtud de las obras 
p racticadas, consta de tres p lan tas edifi
cadas sobre la to tal superficie del terreno, 
existiendo, por tan to , en la edificación 
una tercera  p lan ta  m ás de las que, h an  
existido desde la construcción prim itiva. 
V alorada en ciento veinticinco mil pe
setas.

Condiciones de la subasta

Prim era.—Que la m ism a tend rá  lugar el 
d ía veinticuatro de marzo próximo, y hora 
de las doce de su m añana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
A lm irante Apodaca, núm ero dos.

Segunda.—Que para tomar parte en la  
tubasta deberán los llcltadores consignar

en la Mesa del Juzgado o en el Establecí- j 
m iento destinado al efecto una cantidad i 
igual, por lo menos, al diez por ciento j 
efectivo del precio de valoración, sin cuyo ; 
requisito no serán admitidos.

'Tercera.—Que sirve de tipo para  la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca, o sea ciento veinticinco mil pesetas, 
y no se adm itirá  postura alguna inferior a 
dicho tipo.

C uarta.—Que los autos y la certifica- ¡ 
ción del Registro, a  que se refiere la re- j 
gla cuarta  del artículo 131 de la vigente ¡ 
Ley H ipotecaria, estarán  de m anifiesto en j 
Secretaría los días y horas hábiles ante- | 
riores a la fecha de la subasta, para  que ¡ 
puedan ser exam inados por todos los li- ; 
citadores, quienes se en tenderá que acep
tan  como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravám enes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del ac
tor, continuarán  subsistentes, entendién
dose que el rem atan te  los acepta y aueda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a  su extinción el 
precio del rem ate.

Dado en Sevilla, a  cinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez. Guillermo Raigón.—El Secretario, 
M. Priego.

1.021—A. J .

LA ESTRADA
Don M anuel Landeiro Piñeiro. Juez de

Prim era Instancia  del partido de La
Estrada.
Hago público: Q ué en este Juzgado, a 

instancia  de Aurelia Villaverde Chamo- 
sa. mayor de edad, casada, vecina de Cás
trelo, en Forcarey, se tram ita  expedien
te sobre declaración de ausencia de 
su marido. Elpidio Antonio Gulías Mon- 
teagudo, de cincuenta y cuatro años, na
tural de dicho Cástrelo, hijo de Antonio 
y de Pilar, que se ausentó para Brasil 
hace unos veintinueve años, sin que se 
hayan tenido noticias del mismo desde 
el de mil novecientos tre in ta .

Dado en La E strada a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Manuel Landeiro Piñeiro.—El Se
cretario, M anuel Lois Vidal.

571-A. J . y 2.a 12-2-1955

MATARO

E d ic t o .— C édula  de n o t if ic a c ió n

En v irtud  de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era  Instancia  de esta ciu
dad y su partido  en providencia de hoy, 
d ictada en los autos que luego se d irán, 
se ha  acordado notificar por la presen
te a  los dem andados, doña N arcisa y 
doña C arm en E stradé Comas, la  senten
cia cuya cabecera y parte  dispositiva o 
fallo dicen literalm ente, como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de M ataró, 
a  catorce de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El señor don Jaim e Ami
gó de Bonet, Juez de P rim era In stancia  
de la ciudad de M ataró y su partido.— 
Habiendo visto los presentes autos de de
m anda de juicio especial agrario, de 
acuerdo con la norm a tercera  de la dis
posición tran sito ria  A), de la Ley de 28 
de junio de 1941, in terpuesto  por don 
Salvio T argas Ponsdomenech, mayor de 
edad, casado, agricultor, y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Enrique Fabregas Blanch y dirigido por 
el Letrado don Miguel Boter de Paláu, 
con tra  doña N arcisa E stradé Comas, de 
ignorado paradero  y domicilio, y contra 
doña C arm en E stradé Comas, sus igno
rados herederos y sucesores o herencia 
yacente, en ignorado paradero y domici
lio, en su calidad de propietarias de una 
finca rústica denom inada «Plá d ’en Boet», 
en reclam ación de la cantidad de cator
ce mil seiscientas seten ta  y siete pesetas 
con dos céntimos, representados dichos 
dem andados en los Estrados de este Juz
gado, por su rebeldía; y

Resultando..., etc.;
Considerando.... etc.;
Fallo: Que declarando como declaro 

haber lugar a la dem anda form ulada por 
don Salvio T argas Ponsdomenech. debo 
condenar v condeno a las dem andadas, 
doña Narcisa y doña C arm en Estradé 
Comas, sus ignorados herederos y suce
sores o herencia yacente, en ignorado pa
radero v domicilio, en su calidad de pro- 
p ietarics de la finca rústica, pieza de cul
tivo radicada en térm ino m unicipal de 
esta ciudad, partida denom inada «Plá d ’en 
Boet». a pagar al actor la cantidad de 
catorce mil seiscientas seten ta  y siete 
pesetas con dos céntim os: sin hacer es
pecial pronunciam iento sobre costas. E 
ingrésese en la C aja G eneral de Depósi
tos de esta provincia, a disposición de di
chos dem andados la cantidad consignada 
por don Salvio T argas Ponsdomenech de 
im porte tres mil ochocientas ochenta y 
nueve pesetas con cuaren ta  y cinco cén
timos en cuanto a mil quinientas vein
tisiete pesetas con cincuenta y tres cén
timos correspondientes al segundo semes
tre del precio del arrendam iento  del año 
mil noveientos cincuenta y tres y parte  
proporcional de contribución repercuti
óle, y en cuanto a  la restan te  cantidad, 
que asciende a la sum a de dos mil tres
cientas sesenta y una pesetas con noventa 
céntimos, en concepto de la to talidad  del 
precio del arrendam iento  del año mil no
vecientos cincuenta y cuatro  y la parte  
de contribución rústica que excede del 
veinte por ciento repercutible de dicha 
anualidad últim a. En atención a  laf re
beldía de los demandados, notifíqueseles 
esta resolución por medio de edictos, que 
se publicarán en los Estrados del Juzga
do e in sertarán  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia. en los que 'se  in sertará  la cabece
ra  y parte  dispositiva de esta sentencia, 
a no ser que la parte  actora solicite 6U 
notificación personal, si los expresados 
dem andados pudieren ser habidos.

Así por esta  mi sentencia, definitiva
m ente juzgando lo pronuncio, m ando y 
firmo.—Jaim e Amigó.—Rubricado.»

Fué leída y publicada la an terio r sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha.

M ataró. catorce de enero de mil no
vecientos cincuenta y  cinco.—Doy fe.— 
Ante mí, Miguel Serrano.—Rubricado.»

Y para  que sirva de notificación en for-' 
m a a  las dem andadas, doña N arcisa y 
doña Carm en Estradé Comas, y su inser
ción por edictos en los periódicos oficia
les, expido la presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en M ataró a dos de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario, Miguel Serrano.— 
V.° B.°: el Juez de .P rim era  Instancia , 
Jaim e Amigó.

1.051-A. J .

PUEBLA DE SAN ABRI A
Don Eloy M endaña Domínguez, Juez de

Prim era In stancia  de Puebla de Sana-
bria y su partido,
Hago saber: Que en el Juicio universal 

de abintestato, por fallecim iento de don 
Santiago Ramos Prada, vecino que fué 
del pueblo de Coso, promovido por don 
V entura Ramos Remesal. vecino de Ma
drid, y en su representación por el Pro
curador den José Antonio F ranch  Alfa- 
ro, que litiga en concepto de pobre, con
tra  doña Genoveva Ramos P rada  y su 
esposo don Miguel Rodríguez Carballo, 
vecinos de Coso de Sanabria. y otros, se 
ha  acordado, en providencia de fecha 
veinte del corriente mes de enero, ten e r 
por promovido el juicio expresado en la 
representación indicada, v en su conse
cuencia. llam ar por medio de edictos a  
los interesados ausentes, cuyo domicilio 
y actual paradero se desconocen, don Ber
nardo Ramos Remesal, don Máximo Ra
mos Remesal. don Pablo Ramos Balleste
ros, don Joaquín Ramos Ballesteros, do-
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fia Marta Ramos Belavdas y doña Anto
nia Ramos Belaydas. para que com parez
can en e) niazo de un mes en dicho ju i
cio de abintestato si a su derecho con
viene. baio la prevención que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguien
te determ inado en la Ley Procesal Civil.

Dado en Puebla de Sanabria a treinta 
y uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez,- Elov Menda- 
üa.—E. Secretario, Ramón de la Fuente. 

471-A J.

S O R B A S
Don Antonio García Espinosa, Juez de 

Primera Instancia de esta villa de Sor
bas v su partido.
Hago saber" Que en este Juzgado, a ins

tancia del Procurador don Joaquín Ame- 
rigo Molina, en nom bre de doña María 
Lozano Lara. vecina de Uleila del Cam
po. se tramita expediente sobre declara
ción de fallecim iento de su hermano de 
madre don Juan Góm ez Lara, natural de 
Lucainena de las Torres, nacido el 2 de 
marzo de 1893. h ijo  de Francisco y Jeró- 
nima. y que en noviembre del año 1913 
se ausentó de Uleila del Camno. donde re
sidía. m archando a la República Argen
tina colocándose en Puerto Deseado y 
desde este lugar a la localidad de Río G a
llegos. en la misma República Argentina, 
en calidad de cocinero, sin que se haya 
vuelto a saber de él.

Y  a ios efectos del artículo 2.042 de la 
Ley dé Enjuiciam iento Civil, se publica 
este edicto dos veces con intervalo de 
quince días.

Dado en Sorbas a 28 de n o v i e m b r e  
de 1954 —El Juez. Antonio G arcía Espino
sa.—El Secretario (ilegible).

1,026-A. J. 1.a 12-2-1955

TARANCON

D on Antonio Torres-Dulce- Ruiz, Juez de 
Prim era Instancia de la ciudad de Ta- 
rancón y su partido.

Por medio del presente edicto hago sa
ber: Que por auto fecha 1 de los corrien
tes, dictado en el expediente de suspen
sión de pagos del. industrial de .esta lo
calidad don Faustino Toledo Serrano, ha 
sido aprobado el convenio celebrado por 
los acreedores en la Junta que tuvo lu
gar ante este Juzgado el dia 19 de enero 
próxim o pasado, consistente en efectuar 
el pago de sus créditos en ocho años, a 
partir del presente, si bien bajo el con
trol de una Comisión Interventora de 
Acreedores, verificándose el pago de di
chas anualidades dentro del mes de di
ciem bre de cada año y por octavas par
tes de los créditos reconocidcfe y que figu
ran en el expediente, habiendo quedado 
designada la referida Comisión Interven
tora a favor de los siguientes acreedores: 
H ijo de Alejandro Sánchez, de Albacete, 
G rajales Sarrate y Com pañía, Sociedad 
en Comandita, de Calatayud: don Felipe 
González Ibáfiez. de Cuenca: Calvo y Pe- 
ñg, S. L., de Valencia, y Almacenes Ca-
xnacho, S. L., de Madrid.

D ado en Tarancón, a 2 de febrero de 
1955.—El Juez, Antonio Torres-Dulce Ruiz. 
El Secretario (ilegible).

1.000—A. J.

VERG ARA

Don José Arregul Gil, Juez de Primera 
Instancia del partido de Vergara. 
Hago saber: Que en dem anda elecu- 

tiva aue por el procedim iento judicial 
sumario de la vigente Ley Hipotecarla 
se sigue en este Juzgado, a nombre de 
la Sociedad Anónima Banco Guipúzcoa 
no dom iciliada en San Sebastián, con 
tra doña María-Doinrcs v doña Tnés Cia
ran Arooena v doña Mari a-Concepción 
Ciaran Ecbániz. de Elgóibar. en recla
mación de cantidad «e saca a la venta

en pública subasta, ñor térm ino de veinte 
días y por la suma de setecientas cin
cuenta mi) pesetas, la finca siguiente:

«La casa señalada con el número tres 
de la calle de San Ignacio de la villa de 
Elgóibar que consta de planta baja, cua
tro pisos altos, divididos cada uno de 
ellos en dos habitaciones, situadas en el 
frente y espalda de la casa, v quinto piso 
alto, que comprende, en parte, bohardi
lla. y el resto, desván Ocupa una plan
ta solar, de ciento veintiún metros cua
drados, y linda: por Norte o frente, con 
cam ino a la estación para peatones: por 
Oriente o iznuierda entrando, acaba en 
punta: por Mediodía o espalda, con la 
carretera para la estación del ferroca
rril. y por Poniente o derecha, con las 
huertas de los herederos de don Agustín 
Aizpiri v de don Juan Crisóstom o Eche
v e r r ía  Inscrita la finca, m ejor dicho, 
la hipoteca, en el tom o doscientos no
venta y nueve del archivo, libro veintio
cho del Ayuntamiento de Elgóibar folio 
ciento ? tenta. v ocho, finca número ocho
cientos veintiuno, inscripción dieciséis, 
el día once de julio de mil novecientos 
c in crm ta  y uno.

Ld subasta tendrá luga, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once 
horas del día diecisiete de marzo próxi
mo, advirtiéndose iue no se admitirá 
postura alguna aue no cubra el tipo de 
subasta, que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca: que 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o  en es
tablecim iento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de la expresada suma 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que los autos v certificación drl Regis
tro de la Propiedad, a la cual Se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
cíe manifiesto en la Secretaría ludicial del 
refrendante, entendiéndose que todo licl- 
tador acepta com o bastante la titula
ción.

Dado en Vergara a veintinueve de ene
ro ele mil novecientos cincuenta v cinco 
El Jue2, José Arregul.—El Secretario (ile
gible)

1.034-A. J.

V I C H

Edicto

Se da conocim iento de la existencia del 
expediente oue se sigue en este Juzgado 
de Primera Instancia de Vich para la de
claración de fallecim iento de Antonio Ca
rreras Torres, nacido en Igualada en 12 
de abril de 1912. h ijo  de José y Raimun- 
da. el cual en 18 de abril de 1942 fué 
arrastrado por la crecida extraordinaria 
del río Ter en Roda de Ter, creyéndose 
aup falleció ahogado.

Vich, 14 de enero de 1955.—El Secreta
rio. A Fretxa.

449-A J i  • 12-2-1955

JU ZGADOS COMARCALES 

FE R N A N - NUÑEZ (CORDOBA) 

Edicto

Don Francisco G arcía de la Puerta, Juez 
com arcal de Fernán-Núñez (Córdoba). 
Hago saber: Que en virtud de órdenes 

recibidas de la Superioridad se va a pro
ceder al expurgo de todo? aquellos proce
dim ientos que. con arreglo a las Leyes ci
viles. penales o disposiciones de índole ad
ministrativa. hubieran sido incoados en 
este Juzgado antes de 1 de enero de 1923, 
con excepción de los que por su interés 
histórico ó jurídico deban ser conservados, 
señalándose un plazo de quince días para 
que puedan formularse reclam aciones 

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo 
él presente en Fernán-Núñez a cinco de

febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco —El Juez comarcal. Francisco G ar
cía de la Puerta.-—El Secretario, Joaquín 
López Honrado.

466—O.

R E Q U I S I T O R I A S

tíajo apercibim iento de ser declarados re* 
baldes y d¿ incurrir en tas demás res* 
ponsaoilidades legales de rio presentarse 
los procesados que a continuación se ex» 
presan en el piazc que se les fija a con» 
tar desde et día de ia publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala . se 
tes cita llama y emplaza encaroandose 
a todas iQs autoridades v Agentes de ia 
Toluna Judicial procedan a la busca cap» 
tura y conducción de aquellos ponién» 
dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
bunai con ar>egio a tos artículos corres» 
pondrentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados civiles

ALVAREZ r # n r i % José A ntonio: de 
veintisiete años, casado, chófer, h ijo  de 

.María, natural y vecino de Oviedo, con 
dom icilio últim amente en la calle Anto
nio Rodríguez, de Oviedo, procesado en 
causa 31 de 1954 por abandono de fami* 
lia, com parecerá en el térm ino de diez 
dias en el Juzgado de instrucción núm e
ro uno de Oviedo.— (5.973).

CISNEROS LEIVA, N icéforo; de vein
ticinco años, soltero, panadero, h ijo  de 
Ulpiano y de Ignacia. natural de Escá- 
roz (Navarra), vecino de Pamplona y ac
tualmente en paradero desconocido: pro
cesado en causa 103 de 1954, pbr hurto; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
en el Juzgado de Instrucción número uno 
de Pamplona.— (5.974).

CASAL RIVADULLA, Guillermo, de 
treinta y nueve años, soltero, chófer, na
tural y vecino de Pontevedra, h ijo  de 
Manuel y de Dolores, en la actualidad 
en ignorado paradero; procesado en cau
sa 104 de 1950. por lesiones y daños: com 
parecerá en el térm ino de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Ponteve
dra.— (5.976).

ARES FERNANDEZ. Angel José: de 
treinta y seis años, casado, natural de 
Muros de Nalón y vecino de San Juan 
de la Arena, h ijo  de José y de M aría; 
procesado en sumario 4 de 1946. por ro
bo; com parecerá en el térm ino de diez, 
días en el. Juzgado de Instrucción de 
Pravia.— (5.977).

MORALES GONZALEZ. D iego: cuyas 
demás circunstancias personales de f i
liación se ignoran: procesado en suma
rio 298 de 1954. por ro b o — (6 980);

VARQ AS OUARDIOLA. Bina: de trein
ta y un años, natural de Ostur (Alba
cete). h ilo  de Rafael y de Emilia solte
ro. jornalero, vecino de Barcelona, dom i
ciliado últim amente en Cadena. 11. euvo 
actual paradero se desconoce: p r o e ja d o  
en sumario 55 de 1948, por hurtos.—  
(5.981).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de San 
Feliú de Llobregat.

C ADIZ JIMENEZ, Antonia: de trein
ta año^ en el año 1945. soltera, ambulan
te, natural de Villaseca de la Sagra (T o 
ledo). vecina de Carabanchel Bajo, h ija 
de José V de Vicenta, y

ROM ERO MUÑOZ. Eugenia: de trein
ta años en el año 1945 gitana, natural 
de Higuera de las Dueñas (Avila», solte
ra. hija de Nicanor v de Josefa .. cuyos 
actuales dom icilios y paradero se desco
nocen: procesadas er sumario 39 de 1944,
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por sustracción de caballerías.— (5983);

RESTA SAEZ. José; de treinta y un 
años, natural de Zarzncapilla (Badajo?.;, 
vecino de /vhulrid. donde tuvo su último 
domicilio en la chabola número 25. frente 
al numero 7 de la calle de Jaime el Con
quistador. casado vendedor ambulante, 
hilo de José y de Manuela, alto delgado, 
de cabellos rubios, nariz larga, cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesada, 
en sumario 5 de 1952, por hurto de ca
ballerías.— ro.984 >;

FUENTES SAEZ. José: de unos trein
ta y cinco a cuarenta años, delgado, co
lor- rubio, viste americana de género, pan
talón de pana, calza alpargatas y se toca 
con boina, que fue vecino de Albacete, y

DIAZ HERAS. Victoriano; de treinta y 
dos anos, relojero, natural dé El Pardillo 
«Madrid*, que fué vecino de Cuenca, ca
rretera de la Palomera, 5, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como el 
actual paradero y domicilio de los mis
mos; procesados en sumario 7 de 1952 
.sobre huno de caballerías.— (5.985);

FUEN TES SAEZ. José; de unos trein
ta \ tres a cuarenta años, alto, delgado, 
eolia* rubio, visie americana de género, 
pantalón de pana, con alpargatas y boi
na. cuyas demás circunstancias se igno
ran. así como su domicilio y actual pa
radero; procesado en sumario 13 de 1952 
por hurlo de caballerías.— (5.986*;.

Comparecerán en el término de diez 
deas en el Juzgado de Instrucción de San 
Martin de Valdeiglesias.

ROBLEDO NUÑEZ, Antonio: de trein
ta y un años, natural de Riópar (Albace
te*. lujo de Angel y de Adelina, soltero 
i esmero, vecino de Barcelona; procesado 
por robos en sumario 236 de 1953; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Feliú 
de Llobregat.— (642). .

PASTOR GARCIA, Juan Antonio: ca
sado con Aurelia Díaz Heras, de treinta 
y cuatro anos, vendedor ambulante, hijo 
ce Pedro y  de Carmen Antonia, natural 
c-e Fuentes Claras (Teruel), vecino de 
Villarmbledo (Albacete); procesado por 
Imito en sumario 19 de 1951; compare
cerá en termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Martín 
de Valdeiglesias — (643).

DE LA HOZ FALCON. Eduardo; de 
treinta y ocho años, peón albañil, hijo 
de'Casim iro y de Martina, natural de 
Madrid y vecino de San Sebastián: pro
cesado en causa 242 de 1954.— (644);

ALCORTA ZUMETA. Carmen; de trein
ta y  cuatro años, sus labores, hija de 
Pelegrín y de Lorenza, natural de San 
Sebastián y vecina de Aibar (Navarra); 
procesada por robo en causa 107 de 1944. 
(645);

VFT.NTEMILLAS E HIZA, Florencio; 
de cincuenta y dos años, empleado, hijo 
cíe Deograeias y de María, natural de 
Cegama y vecino de Lezó; procesado por 
falsedad en causa 75 de 1948.— (646);

TELLECHF.A OLLOQUIEGUI, J u a n  
José: de veintiún años, mecánico, hijo 
de Eustaquio y de Joaquina, natural de 
Villaeseasfl (Santander) y vecino de Her- 
nani; procesado por amenazas en causa 
101 de 1953.— (647);

Comparecerán en término de diez dias 
ente el Juzgado de Instrucción 1 de San 
Sebastián.

RODRIGUEZ MAYO. José Baldomero: 
de treinta y siete años,, soltero, hijo de

Manuel y de Josefa, natural de Currie- 
llos y vecino de Tineo; procesado por es
tafa en sumario 15 de 1954.*—(652);

RODRIGUEZ DESBROUEUFS. María 
Angélica; mayor de edad, hija de Luis 
y de Graciana, natural de Buenos «Aires 
i República Argentina) y vecina de Ti
neo; procesada por aborto en sumario 
61 de 1954.— (653).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tineo.

PONGA PRIETO, Francisca; eje seten
ta y cuatro años, viuda, sus labores, hi
ja de Felipe y de Antonia, natural de 
Ríoseco y vecina de Valdepeñas; proce
sada por usura en sumario 63 de 1947.— 
<659);

PEREZ LOPEZ, Alejandro Francisco; 
de veintiocho años, soltero, jornalero, hi
jo de Daniel y Amparo, natural de To
rres de Albánchez y vecino de Valdepe
ñas; procesado por robo en sumario 31 
de 1947.— (660).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas.

MONTEAqUDO TORRES, Angel Va) 
«El Negro»; ele veintiún años, soltero, sin 
oficio, hijo de Emiliano y  de Francisca, 
natural y vecino de Albacete, domiciliado 
en Puerta de Chinchilla, 10; procesado 
por violación en sumario 139 de 1954; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alba
cete.-—(681)*

SAAVEDRA LAFARGA, Luis; de cua
renta v siete años, casado, representante, 
hijo de Bonifacio y de Julia, natural de 
Valladolid y vecino de Madrid (Puente 
de Vallecas); procesado por «abandono de 
familia en causa 8.557 de 1954; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares.— (683).

E D I C T O S  

J uzgados C iviles

Por el presente se hace saber a don 
Luis Pastor Rodríguez, vecino que í"é  
de Irún, con domicilio en calle Santiago, 
número 23, tercero, de donde se ausentó, 
y de quien se ignora su actual paradero, 
que el Tribunal de esta Audiencia, en pro
veído del día de la fecha, y en autos 
correspondientes a la causa número 95 
de 1946, Seguida por el Juzgado de Ins
trucción número uno de los de esta ca
pital, sobre coacción, contra Anastasio 
del Pozo Milla, y en cuyo procedimiento 
acciona con otro como auerellante, que ' 
el Procurador por -ellos designados, don 
Francisco Zárate Aguilera, ha renuncia
do a su representación. Y  en su virtud, 
por medio de este edicto, se le reauiere 
para que en el término de diez días, a 
partir de su publicación en este periódi
co oficial, nombre nuevo Procurador aue 
le represente en estos autos en sustitu
ción del renunciante,, bajo apercibiento 
de tenérsele decaído en su derecho.

Dado en San Sebastián a veintidós de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—P. S. M., el Secretario acciden
tal, <ilegíble)\—Visto bueno, el Presiden
te, Ignacio López Arroyo.— (735).

A N U L A C I O N E S  / 

J uzgados C iviles

El Juzgado de Instrucción de Hellín 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 25 de 1953. José 
Antonio Martínez . Manzahera.— (540).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin electo la requisitoria referente 
a los procesados en sumario 133 de 194o. 
José Marín Sánchez y. Francisco Peña 
Monuesa.— <551).

‘ El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en. sumario 225 de 1950, Jo
sé Fernandez Tornamira.— (552).

El Juzgado de Instrucción número 3
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 317 de 
1948, Edmundo Bombín García.— (560).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 254 de 
1954, Sebastián López Albero.— (577).

El Juzgado de Instrucción número )2 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 34 de 
1946, Conrado José López Martínez. — 
(581).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 266 de
1951, José Yuste Yagüe.— (584).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
292 de 1952, Víctor Ortúzar Barrenechea. 
(585).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 299 de
1952, Bruno Martín Llopis.— (589 >.

El Juzgado de Instrucción huí mero 20 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 514 .de 
1948, Emilio Alvarez Roldan.— (599).

El Juzgado de Instrucción número V0 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 207 
de 1952, María González Navarro,*— (600 >.

El Juzgado de Instrucción número 22 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente ai procesado en sumario 
412 de 1953, Juan Peñalva Pérez.— (607). '

El Juzgado de Instrucción de Medina 
Sidonia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 42 de' 
1954, José Madera García.— (613).

El Juzgado de Instrucción de Olot deja 
sin' efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 42 de 1954, José Roca 
Quintana.— (622).
. El Juzgado de Instrucción número 1 ele 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 78 de 
1954, José Javier Induraín Pérez.— (629).

El Juzgado de Instrucción número 1 «’e 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada • en sumario 48 
de 1947, Antonia Manzano Vázquez. — 
(633).

El Juzgado de Instrucción ele Torrela- 
vega deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en sumario 245 de
1953, Angel Pérez Pumareda y Santiago 
Sánchez Ceballos.— (654).

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa 102 de 1953, Ma
ría de los Santos Carrero Pacheco.— (657).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 95 de
1954, José Sánchez Arrabal.— (662).

El Juzgado de Instrucción de Vinaroz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 39 de 1952, José 
Alañón Dimanuel.— (668).

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza' dejá sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en el 
expediente número 7 de 1950, Restituto 
Becas López.— (674).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Almería deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 154 de 
1950, Juan Gálvez Sáldaña.— (689).

El Juzgado de Instrucción de Azneitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 27 de 1953. Manuel 
María'Aramendi Mehdía.— (692).


